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Puhlicaci ;' cn,rarán en vigor a los veinte días de su completa 
dispone ot 60 61 "Bo,etln oncial del Estado», si en ellas no se 
Por Decr ,r\C0Sa‘ (Artfcuio 2.0-1 del Código Civil, texto aprobado 

lome r ° dc 31 dc mayo de 1974)-
1 Píamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia i. dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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g o b ie r n o  c iv il  
a Provincia de Zaragoza

C't“dar sobre abastecimiento

Se de aguas

r ,os Alcaldes de la 
doeBtran de vL se en- 
J- agua en en1?]31" .eI abastecimiento 
a?110 la nn1.a M^no municipal, así 
u^^do^a"'de la misma' 
trJ?ndzar s ’ medidas precisas para 
Ci^tamiento np?l?reZ3 y efectuando el 

°n de las ri°. para la depura- 
Z3ragoza 9 a reSÍdUaleS- 

‘ ’ 9 de julio de 1982.

El Gobernador civil, 
Ra n c is c oJa v ie R Min o n d o  Sa n z

500.
QUINTA

O, .,|1

a Cf-

ctas'

Núm. 7.124

Sa i Territorial
^ALa  np t An Jt ? Co n t e n c io s o  - 

a d min is t r a t iv o  
l * or e]

se hace sa- 
tratiS el recursn a -se ha mter" 
Por núm. 294 SOnt1enIimoso-admims- 
Cesinn^utoPista Vn e Pr°movido 
acu="?ria Con- 
^mph0.8, úel jírndn » S‘. A-. contra 
5 de ^lOn Forzosade Ex' 
1982 ?ayo dc inoi ^^r^goza, fechas 
deeste desestim X dc marzo úe 
fillCn Psición fihn^°n° dc recursOS 
^goza113 en términn ° '^Precio de 

a> seúalacf^ c^^’e’P^ de Za- 
con el numero 569 

del expediente general, afectada por 
el tramo 11-10 de la autopista del 
Ebro, itinerario Bilbao-Zaragoza, en la 
que figura como expropiada «Manu
facturas Rodex», S. A., y beneficiaría 
de la expropiación la sociedad actora.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de TI de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo. 

Zaragoza, 2 de julio de 1982. — El 
Secretario, José-María Escribano. —- 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pucyo.

Núm. 7.126

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 293 de 1982, promovido 
por «Autopista Vasco-Aragonesa, Con
cesionaria Española», S. A., contra 
acuerdos del Jurado Provincial de Ex
propiación Forzosa de Zaragoza, fechas 
26 de junio de 1981 y 31 de marzo de 
1982, éste desestimatorio de recursos 
de reposición, sobre justiprecio de fin
ca sita en término municipal de Za
ragoza, señalada en el expediente ge
neral con el número 471, afectada con 
motivo de obras de construcción de 
autopista del Ebro, itinerario Bilbao- 
Zaragoza, y en la que figuran como 
expropiados el Sindicato de Riegos de 
Miral bueno y el Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza", siendo beneficiaría la so
ciedad actora.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta

Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo. 

Zaragoza, 2 de julio de 1982. — El 
Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael
Galbe Pueyo.

Núm. 7.029

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Don Gregorio Hernández Cebrián ha so
licitado autorización para construir un 
muro en 1a margen derecha del barranco 
La Sierra, paraje «Los Huertos», término 
municipal de Cosuenda (Zaragoza).

El muro tendrá 46,50 metros de lon
gitud, situado a unos 10 metros de su 
finca, pretendiéndose el aprovechamiento 
del terreno comprendido entre ella y el 
muro.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se con
sideren perjudicados con esta petición pue
dan presentar por escrito sus reclamacio
nes ante la Comisaría de Aguas del Ebro, 
o ante la Alcaldía correspondiente, durante 
el plazo de veinte días hábiles, contado 
a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Zaragoza, o, de fecha de 
exposición al público del mismo, a cuyo 
efecto el expediente estará de manifiesto 
en la Comsiaría de Aguas del Ebro (pa
seo de Sagasta, 28, Zaragoza), en horas 
hábiles de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 25 de junio de 1982. — 
El Comisario Jefe, José-Ignacio Bodega
Echaurre.

Núm. 7.062

El Presidente de la Comunidad de Re
gantes de Rueda de Jalón (Zaragoza) com
parece ante esta Comisaría de Aguas del 
Ebro en solicitud de inscripción en los 
libros registro de aprovechamientos de 
aguas públicas de las que los componen
tes de la misma vienen utilizando del ma
nantial denominado «La Alberca», silo en 
la partida del mismo nombre. Las aguas
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discurren por el llamado riego de PiniHos 
y desembocan en la acequia Toroñel, in
crementando los caudales de ésta, siendo 
destinadas al riego de fincas propiedad de 
los diversos partícipes de la Comunidad, 
sitas en el término municipal de Rueda de 
Jalón (Zaragoza).

Acompaña como justificante de su de
recho un acta de notoriedad autorizada 
por el Notario de Alagón (Zaragoza) don 
Ambrosio Aranda de Pastor.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que cuantos se con
sideren perjudicados por esta petición 
puedan presentar por escrito sus reclama
ciones ante esta Comisaría de Aguas en 
el plazo de veinte días hábiles, contados, 
bien desde la exposición de la presente en 
los tablones de anuncios de las Alcaldías 
de Lumpiaque y Rueda de Jalón, o bien 
a partir de la publicación de esta misma 
nota en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Zaragoza, advirtiéndose que du
rante todo el citado período estará de 
manifiesto el expediente en las oficinas 
de esta Comisaría de Aguas (paseo de 
Sagasta. 28), en horas hábiles.

Zaragoza, 25 de junio de 1982. — 
El Comisario Jefe, José - Ignacio Bodega 
Echaurre.

Núm. 7.063

El Ayuntamiento de Quinto de Ebro 
(Zaragoza) solicita la concesión de un 
aprovechamiento de hasta 25 litros por 
segundo de aguas públicas derivadas del 
río Ebro, en su término municipal, con 
destino al abastecimiento de la población, 
instando asimismo la acumulación para su 
tramitación conjunta de otra solicitud (ex
pediente 74-A-99) relativa a la reforma y 
ampliación para mejora de la conducción 
actual.

A tal fin aporta dos proyectos titulados:
A) Proyecto de reforma y ampliación 

de Ja conducción de agua para abasteci
miento, suscrito en Zaragoza y marzo 
de 1971 por el Ingeniero de Caminos don 
Luis Bueno Gil.

B) Proyecto de nueva captación y ele
vación para abastecimiento de agua po
table, suscrito en Zaragoza y noviembre 
de 1979 por el Ingeniero de Caminos don 
Santiago Hernández Ibáñez, que justifica 
el caudal de 900 metros cúbicos diarios, 
equivalente al continuo de 10,42 litros 
por segundo

El conjunto de obras de ambos pro
yectos que se complementan se describen 
someramente a continuación.

Obra de toma en la mejana «Royal» y 
confluencia del camino Royal con la mar
gen derecha del río Ebro, que deriva las 
aguas hasta una próxima casa de má
quinas de la primera elevación, dimensio- 
nada para dos grupos electrobombas de 
15 CV cada uno, con tubería enterra
da impulsora en 532 metros hasta la 
estación de depuración, aprovechándose 
los depósitos actuales como de reserva, 
junto a los que se ubica la casa de má
quinas de 1a segunda elevación, conte
niendo mecanismos elevadores de iguales 
características que la primera para elevar 
las aguas hasta el depósito regulador de 
70 metros cúbicos de capacidad, ubicado 
junto a aquélla.

Por otra parte se realiza una captación 
a unos 250 metros aguas abajo de 1a toma 
antes definida, consistente en un pozo 
radial de sección circular, de 4 metros 
de diámetro y unos 12,50 metros de pro
fundidad. coronado por caseta de bombeo 
que alojará dos grupos electrobombas su
mergibles (uno de reserva) de 25 CV de 
potencia cada uno, a través de un trazado

de 297 metros, hasta entroncar en un pozo 
registro con la tubería impulsora de la 
primera elvación, descrita en el párrafo 
precedente.

En las memorias, anejos, planos y de
más documentos de ambos proyectos que
dan definidas las características técnicas 
de las obras y del aprovechamiento.

Lo que se hace público para general co
nocimiento, pudiendo quienes se conside
ren perjudicados con esta petición dirigir 
por escrito las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas o ante las 
Alcaldías correspondientes en que tam
bién se expone al público este anuncio 
dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de esta publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia o de aquella 
exposición en las Alcaldías, respectiva
mente. plazo durante el cual estarán de 
manifiesto el expediente y proyecto, a las 
horas hábiles, en las oficinas de esta Co
misaría de Aguas (paseo de Sagasta, nú
mero 28. Zaragoza).

Zaragoza, 28 de junio de 1982. — 
El Comisario Jefe, José-Ignacio Bodega 
Echaurre.

Núm. 7.026

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

1. Concurso-oposición libre para cubrir 
la plaza siguiente:

Una plaza de jefe de equipo con resi
dencia en Sádaba (Zaragoza).

1.1. Características de la plaza.—Des
tino al Canal de las Bardenas y residencia 
en Sádaba (Zaragoza).

El salario asignado a la categoría pro
fesional de jefe de equipo es de pesetas 
53.080 mensuales, con deducción de los 
descuentos reglamentarios.

1.2. Normas de aplicación específicas. 
Reglamento general de Trabajo del Perso
nal Operario del MOPU de 12 de diciem
bre de 1972 y Convenio colectivo para el 
personal laboral del MOPU, según reso
lución de fecha TI de junio de 1981, de 
la Dirección General de Trabajo.

2. Requisitos de los aspirantes:
2.1. Ser español.
2.2. Tener cumplidos los 18 años y no 

rebasar la edad inferior en diez años a la 
jubilación forzosa.

2.4. No tener defecto físico que im
posibilite o entorpezca su trabajo, ni pa
decer enfermedad crónica que ocasione la 
invalidez total o parcial.

2.5. Carecer de antecedentes penales 
por comisión de delitos dolosos.

2.6. No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado en cualquiera de sus esferas, o de 
la Administración institucional, autónoma 
o local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

3. Solicitudes:
3.1. Forma. — Las solicitudes, suscri

tas por el interesado, se dirigirán al ilus- 
trfsimo señor Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Ebrp, ajus
tándose al modelo incluido en el anexo I 
de esta convocatoria.

3.2. Anuncio y plazo de presentación. 
El plazo de admisión de solicitudes será 
de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Zaragoza.

3.3. Lugar de presentación — La pre
sentación de instancias se efectuará direc
tamente en el Registro general de esta 
Confederación Hidrográfica del Ebro, o 

por cualquiera de los procedimie111 । 
determina el artículo 66 de la vigenl 
de Procedimiento Administrativo-

4. Tribunal calificador:
4.1. Composición. — El Tribu11 

ficador se constituirá de acuerdo 
establecido en el artículo 26 dej 
mentó y el artículo 8 del vigente Co í 
colectivo para el personal labora i 
MOPU. , I»

Los componentes del Tribu*13* 
propuestos por el jefe del servicio P' 
aprobación por la Subsecretaría d 
parlamento, previo informe de 13 
sión asesora de plantillas.

4.2. El Tribunal calificador an'1 
en los tablones de anuncios de las . 
de Zaragoza y Sádaba. los días, n 3 
lugares en que hayan de presen11^ 
aspirantes para verificar las PruefgJ 
rrespondientes. Aquellos aspiran1^,, 
no residan en el lugar de celebra0^ 
las pruebas se les comunicará Ia 
catoria a las mismas mediante 
postal.

Todo aspirante que no se halle P 
para realizar alguno de los ejerc’^ 
entenderá que renuncia a tomar P i 
el concurso-oposición.

5. Admisión de los aspirantes:
5.1. Lista de admitidos y exclu*.^ 

Transcurrido el plazo de presenita it 
instancias, el Tribunal aprobara 
de admitidos que se hará pública . 
tablones de anuncios de Zarago^jj,, 
daba, en la forma en que detei-*^ 
apartado anterior para convocar 'y 
bas, relacionándose los excluidos, 
dicación del motivo por el que S^ 
cluyó y concediéndose un plazo 
días para reclamar.

5.2. Las reclamaciones serán su* 
o rechazadas, publicándose en la 
dicada en el punto anterior, la 11 . 
finitiva de admitidos y excluidos

5.3. Quienes definitivamente 
cluidos podrán interponer contra 
denegatorio recurso de alzada anty p,. 
secretaría del Ministerio de Obra» 
cas y Urbanismo en el plazo oeie t 
días, conforme determina la Ley I- 
cedimiento Administrativo en

6. Comienzo y desarrollo de 13 • 

Puesto 
de la p 
nismo

b) 1 
ProfesL 
lidad d

c) I 
Profesi 
lidad c

d) 
ción p

e) : 
Profesii 
de las 
bnr: 2

f) I 
Profesii 
el dése 
la plaz

g) 
nocido 
las fur 
0.50 p

h) 
Para F

bas: , c»'
6.1. Oposición. —■ La oposie'1’.'’^^ 

tará de las pruebas teóricas y PraC '. V 
el Tribunal estime oportunas y d11 I 
rán sobre las siguientes materias:

Teóricas:
Interpretación de planos.
Conservación de maquinaria.
Confección, puesta y colocaci<’n ; 

mirones. /
Ensayos de hormigones y 

(conocimientos básicos).
Ejecución de terraplenes.
Conocimientos básicos de inV6 i 

drenes y bacheo de caminos. . de
Cubicaciones de pequeñas obraS 

brica.
Prácticas:
Replanteo de obras.
Reparación de maquinaria.
Morteros y hormigones.
Terraplenes.
Reparación obras de fábrica. , 
Asimismo, el solicitante deberá 

posesión del permiso de conducti" I 
los, clase B.

6.2. Valoración de méritos ..ph' 
puntos que se obtengan según el ' ¡i 
baremo de puntuación se sumar í" 
que alcance el opositor en la fase 
sición: , 0 11

a) Por cada año de antigüed-u1^ 
ción de año superior a seis 111 j

iente:' 
k) 

colar
1) 

cmpie 
rrespe

1!) 
seis n- 
cibir ।

Cua 
admin 
lado ¡

Cua 
cursos 
Ulular 
nueve 
cuand 
la m; 
anteri

Los 
’no re 
a cub 
-r 613 
.rr>bU 
finita 
se ob 
teñid: 
y. Prá 
htos 
‘‘cad, 
ProPl 
nació 
nidos

7.
Pruey

7.1 
Propi 
? dii

bernt 
8entc 
rente

7.; 
tone 
los c

a) 
Por 
rb) 
Ulud 
t’One

ber

bhCa
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gen8‘

unal' 
°cí 
d r':. 
Con' 
Doral

331 
o Pa.r-

la Cl

so91' 
; hcrí 
íta^ 
.ebr

rac5 
la c: 
e ‘c,
pf^ 

■•dci;- 
pí^

tacn 
: ,ar

,za ¿i
=rn1,í 
las , 
. c° , cibir

de1

c / 
de ;

las i*

:tlC^ 
ue'

.5

neS^

de^a^Ad2 ■,ia^a)0 similar, dentro o fuera 
nismo ^T'Slraci^n Gentral- local u orga- 

to0 autónoma: 0,25 puntos. 
proí?<iinnni 6 Primer grado de formación 
Edad d ¡n n? reincionado con la especia- 

c) Pn P13Za 3 cubr¡r: 1 Punto. 
ProfesihnaiLI segl!n(i0 grado de formación 
•idad delanh^T^Í laespecia-
“ Pn =* ™brir: 2 P™1”- 

c'ón pro¿.:n ai CUrs,° comPleto de forma
n Profesional acelerada: 0,50 puntos. 

Profesiomin 8rad° de formación 
de las fnn •qUC riabilite para el desempeño 
brir: 2 burdos65 Pr°PÍaS de h plaZa 3 CU" 
Prófeskinai2' se8u.ndo grado de formación 
e| dese-nir^0 e5ulYa enle que habilite para 
la Piaza L cubrir yn^0"68 pr°pias de 

g) p ^rir- / Puntos.
n°cido cnh^^í'-r'/P'01113 legalmente reco- 
*as función bl"-p Para el desempeño de 
°-50 Pinitos Pr°PiaS de 13 p,aza a cubrir:

Para puestnc05661^ títul° de grado medio 
3’5° puntos qUe n° requ*eran titulación:

Para puestea''tul0 de grado superior 
PPntos. ' qUe no rcclu*eran titulación:

Apuntos" tltU1° de BUP ° equiva" 

c°lar o lltul° de graduado es
» Por eT1601^.1 Pl|nto. 

empleo, nerrir ac?8l^° a* seguro de des- 
rr^PondiPntcsblensn 38 Prestaciones co- 

11) por b-50 puntos.
s®*s meses de 3 ?n° 0 fracc>ón superior a 

sin per" 
administrativa1 dia 3 cubrir sea de la rama 
ado i) ser-t í o Puntuación del apar- Cuand” „ 3 puntos'

CUrS0s (le fnrmJ’?®ean diversos títulos o 
bularse nimi 3 • ,n Profesional podrá acu- 
pUeVe Puntos n1Ón hasta un total de 
í"Uando Se ‘f’ a,Unque se entenderá que 
a máx¡ma exd,ivptlitU,aciones Progrcsivas 
nteriores. ' Uye a Puntuación de las 

Los títuln-
310 requisito' mámente exigibles co- 
‘ cubrir no ,sPensable para cada plaza 
r Califi ' ^mputsrán como mérito. 
íinvllnal caline-dün final y Propuesta del 
se ,t\Va Para cad?r- ~ La calificación de- 
len-°4btendrá sim ^n° de los aspirantes 
y 'da en cada un? 3 Puntuación ob- 

. PractiCa y h ‘ 3 de las pruebas teórica 
& a1egados f^Pondiente a los mé- 
Prndor a la Su¿Vand0 el rribunai cali- 
b o5Lesta cor±S:í3ría 61 acta con la 
n¡Sn’ 3 la vispara su apro-

7°s' ' ‘ de los resultados obte-

PrU7Cba y Preséntación^d’ PenOdO dC 
hirx" ' Aprob-irU °n de documentos: 
opuesta del Tribuí13 Subsecretaría la 
da? Tw d=L s±3al calificador, el jefe 
el ‘ 13 admisión C1° u. °rganismo acor- 
tiem^^do de nru?0^5*01131’ 'nielándose 
gemj° que para f?%de acuerdo con el 
rCn^ Convenio ,>d f1^ determina el vi- 
?S catego? as n lefCtÍVo Para las dife

, 7.2. D r,as Profesionales.
Insidiantes admiVaCnodo de Prueba los 
V^ntosXui^t" 

"^¿^■'^“‘civil nacimient0 expedido 
cion® ‘̂¿^parT^s0 OÜCÍa’ sobre ap" 
„ e) Sr?r°Pias de la ^s=mp="ar las fun-

-rai de

^tdeV^“SDdX

de los tres meses anteriores al día del 
comienzo del período de prueba.

d) Declaración jurada de no haber si
do expulsado de otros organismos o cuer
pos del Estado, provincia o municipios.

e) Todos aquellos títulos y justificantes 
acreditativos de la capacidad y méritos 
alegados, y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria.

7.3. La no presentación de estos do
cumentos en el plazo indicado, salvo cau
sa de fuerza mayor, producirá la anula
ción de la admisión, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que el concursante ha
ya podido incurrir por falsedad en la so
licitud.

7.4. En el caso de que alguno de los 
aspirantes admitidos no superase el pe
ríodo de prueba, renunciase a la plaza del 
mismo o no presentase la documentación 
a que se alude en el apartado anterior, se 
procederá a la admisión de quienes, ha
biendo superado las pruebas del concurso- 
oposición, sigan en orden de puntuación 
y hayan alcanzado el mínimo exigido por 
el Tribunal.

8. Admisión definitiva:
8.1. Una vez transcurrido y superado 

el período de prueba, así como aprobada 
por el Subsecretario la propuesta de ad
misión definitiva, quedarán admitidos e 
integrados en la plantilla de personal la
boral fijo.

9. Impugnación. — La presente con
vocatoria, y cuantos actos administrativos 
se deriven de ella y de la actuación del 
Tribunal calificador podrán ser impugna
dos por los interesados de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 122 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Zaragoza. 28 de junio de 1982. — El 
Ingeniero Director accidental, (ilegible).

Anexo I
Modelo de solicitud

Don ...... . natural de ....... provincia
de ...... , nacido el día ........  hijo de ...... y
de ...... . con documento nacional de iden
tidad, estado civil .......  con domicilio
en ........ calle ........ número ...... . a V. I.,
con el debido respeto,

Expone: Que enterado de la convoca
toria para cubrir una plaza vacante de 
personal laboral, en la categoría de ....... , 
en ......  y reuniendo todos y cada uno 
de los requisitos exigidos en la misma, 
de V. I.

Solicita: Admita al que suscribe para 
tomar parte en las pruebas del concurso- 
oposición libre a la plaza vacante antes 
guientes méritos:

...... a ....... de ...... de 198...

Núm. 7.030

Instituto Nacional 
de Reforma 

y Desarrollo Agrario
Aviso de constitución de la Comisión lo

cal de concentración parcelaria de la 
zona de Malanquilla (Zaragoza).
Acordada la concentración parcelaria 

de la zona de Malanquilla (Zaragoza) por 
Real Decreto 2.422 de 1981, de 4 de sep
tiembre («Boletín Oficial del Estado» nu
mero 256, de 26 de octubre de 1981), se 
hace público, en cumplimiento de lo dis
puesto en las disposiciones vigentes, que 
ha quedado constituida la Comisión local 
que entenderá en las operaciones de con
centración parcelaria de dicha zona, con 
las facultades que le asigne la Ley de Re-

forma y Desarrollo Agrario de 12 de ene
ro de 1973. Dicha Comisión está consti
tuida por los siguientes señores:

Presidente: Don Julián - Carlos Arqué 
Bescós, Juez de primera instancia e ins
trucción de Calatayud (Zaragoza), desig
nado por la Comisión local Permanente 
del Consejo General del Poder Judicial, 
con fecha 13 de octubre de 1981.

Vicepresidente: Don Fulgencio Sancho 
Bizcarra, Jefe provincial del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Vocales:
Doña Mercedes Rajov Cray, Registra

dora de la Propiedad de Ateca (Zara
goza). , .

Don Joaquín Mateo Estevez. Notario 
de Ateca (Zaragoza).

Don Teófilo Horno Cisneros, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Malan
quilla (Zaragoza). .

Don Antonio Llórente López. Presi
dente de la Cámara Agraria Local de Ma- 
lanquilla (Zaragoza). .

Don Mariano Marzo Lafuente, Ingenie
ro agrónomo de la Jefatura Provincial del 
IRYDA en Zaragoza.

Don Benito Marín Martínez, propietario 
designado por la Cámara Agraria Local de 
Malanquilla, como representante de los 
mayores aportantes a la concentración.

Don Gregorio García García, propieta
rio designado por la Cámara Agraria Lo
cal de Malanquilla, como representante de 
los medianos aportantes a la concentra
ción. ,

Don Victorino Gómez Martínez, pro
pietario designado por la Cámara Agraria 
Local de Malanquilla, como representante 
de los menores aportantes a la concen
tración.

Secretario: Don Luis Aniento Tena. Le
trado de la Jefatura Provincial del IRYDA 
en Zaragoza. . .

Malanquilla a 22 de junio de 1982. — 
El Presidente de la Comisión local, (ile
gible).

Núm. 7.130

Magistratura de Trabajo
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 9.611 
de 1979, seguido contra "Maquinaria y 
Utiles de Construcción", por débitos 
de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se detallan:

Un armario archivador, metálico, con 
dos puertas; en 16.000 pesetas.

Una destructora de papel, marca 
"Fordihred"; en 4.000 pesetas.

Una encuadernadora marca "Rnco- 
pi"; en 2.000 pesetas.

Una cizalla para papel, marca "Uni
versa"; en 3.000 pesetas.

Cuatro archivos metálicos, para pla
nos, marca "Soto", con cinco cajones 
cada uno de ellos; en 40.000 pesetas.

Un armario archivador, metálico, 
con tres cajones; en 12.000 pesetas.

Una mesa grande, de madera, para 
la sala de juntas; en 20.000 pesetas. ,

Cinco sillones y una silla, en skai 
negro, con armazón metálico; en pese
tas 32.000. , ,,

Un despacho de dirección, compues
to de una mesa de madera, tres sillo
nes, dos sillones de recibidor, una mc- 
sita para teléfono, una mesita de cen-
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tro pequeña, un armario bajo de ma
dera y una estantería en madera; en 
50.000 pesetas.

Un despacho de dirección, compues
to de una mesa de madera, tres sillo
nes, dos sillones de recibidor en skai 
negro, un sillón y tresillo tapizados en 
color calabaza, una mesita para telé
fono, un radiador eléctrico marca "Sol- 
thermic", un armario en madera (alto), 
una mesita de centro y una lámpara 
de metal y cristal sobre la mesa; en 
85.000 pesetas.

Un despacho compuesto de una mesa 
de madera, un sillón, dos sillones más 
pequeños, una lámpara de pie, una 
mesita de teléfono; un radiador eléc
trico marca "Ufesa", un armario bajo 
en madera, dos sillones de recibidor y 
una mesita de centro; en 40.000 pesetas.

Un despacho con dos mesas de ma
dera, una mesita de teléfono, una me
sita de centro, cuatro sillones y un 
sillón grande; en 36.000 pesetas.

Una máquina calculadora, normal, 
marca "Facit"; en 6.000 pesetas.

Un recibidor compuesto por una 
mesita de centro, un tresillo, dos si
llones, dos sillones de tipo distinto y 
dos percheros; en 40.000 pesetas.

Un frigorífico marca "Aspes"; en pe
setas 6.000.

Cuatro armarios archivadores, metá
licos, con cuatro cajones cada uno; en 
16.000 pesetas.

Un archivador metálico, bajo, de un 
solo cajón; en 1.000 pesetas. ‘

Un tablero de dibujo, marca "Las- 
ter"; en 12.000 pesetas.

Un radiador eléctrico, marca "Sol- 
thermic"; en 4.000 pesetas.

Tres sillas de distinto tipo; en pese
tas 6.000.

Una mesa de madera, con tres ca
jones; en 10.000 pesetas.

Un archivador metálico, con tres 
cajones; en 9.000 pesetas.

Un archivador metálico, bajo, con 
dos puertas; en 10.000 pesetas.

Una mesa metálica, de oficina; en 
12.000 pesetas.

Una mesa de despacho y un sillón; 
en 16.000 pesetas.

Un armario de madera, con tres mó
dulos; en 20.000 pesetas.

Tres mesas de oficina, cuatro sillo
nes y una mesita de teléfono; en pese
tas 48.000.

Dos sillas de distinto tipo; en pese
tas 4.000.

Un ordenador electrónico, marca 
"IBM", modelo S-32; en 40.000 pesetas.

Una máquina de escribir, eléctrica, 
marca "Hermes"; en 25.000 pesetas.

Una caja fuerte, marca "Sansón"; en 
45.000 pesetas.

Dos calculadoras eléctricas, marca 
"Víctor”, modelo 335; en 24.000 pesetas.

Una máquina de escribir, manual, 
marca "Facit"; en 8.000 pesetas.

Un reloj de pared, marca "Rhithm"; 
en 3.000 pesetas.

Un télex marca "Avance", modelo 
645; en 50.000 pesetas.

Una máquina de escribir, eléctrica, 
marca "IBM"; en 40.000 pesetas.

Una máquina de escribir, manual, 
marca "Olympia"; en 8.000 pesetas.

Un torno cilindrico, marca "Bilbia", 
de 1.550 milímetros; en 200.000 pesetas.

Un torno cilindrico, marca "Bilbia", 
de 1.550 milímetros; en 200.000 pesetas.

Un taladro marca "Megui", de hasta 
35 milímetros; en 1.000 pesetas.

Un taladro marca "Inso", de hasta 
30 milímetros; en 1.000 pesetas.

Un torno marca "Lafer", de 1.500 mi
límetros; en 200.000 pesetas.

Un torno revólver, marca "Somva", 
con plato neumático; en 350.000 pe
setas.

Un torno revólver, marca "Somva", 
con plato neumático; en 350.000 pe
setas.

Un torno marca "PR", de 60 de diá
metro, de caña; en 200.000 pesetas.

Una cortadura marca "Orión-Winter"; 
en 80.000 pesetas.

Una talladora marca "Bilariz", hasta 
módulo 12; en 350.000 pesetas.

Una mandrinadora marca "Juaristi"; 
en 300.000 pesetas.

Una plegadora marca "Ajial", de 
2.000 milímetros; en 180.000 pesetas.

Una prensa marca "Esna", de 125 to
neladas; en 88.000 pesetas.

Una prensa marca "Esna", de 60 to
neladas; en 45.000 pesetas.

Una prensa marca "Goiti", de 90 to
neladas; en 70.000 pesetas.

Una fresadora marca "Alberti”; en 
250.000 pesetas.

Una mortajadora; en 1.500 pesetas.
Dos compresores marca "Puska", de 

5'5 CV; en 26.000 pesetas.
Un compresor marca "Aireo", de 

4 CV; en 10.000 pesetas.
Un compresor marca "Josval", de 

4 CV; en 10.000 pesetas.
Un compresor marca "Aireo", de 

5'5 CV; en 12.000 pesetas.
Una cepilladora marca "Tum”, de 

600 milímetros; en 80.000 pesetas.
Una soldadora automática, marca 

"Philips", de 400 A; en 40.000 pesetas.
Tres soldadoras automáticas, marca 

"Philips", de 400 A; en 120.000 pesetas.
Una soldadora automática, marca 

"Furet", modelo 400 A; en 40.000 pe
setas.

Una soldadora automática, marca 
"Moralise", modelo 500 A; en pesetas 
50.000.

Una soldadora automática, marca 
"Moralise", modelo 500 A; en pesetas 
50.000.

Una soldadora automática, marca 
"Arco Penón", de 7’5 kilovatios; en pe
setas 40.000.

Diez soldadoras automáticas, marca 
"Arco Penón", de 7'5 kilovatios; en pe
setas 400.000.

Dos soldadoras marca "Gar", de 
230 A; en 46.000 pesetas.

Cuatro soldadoras marca "Gar", de 
230 A; en 92.000 pesetas.

Dos taladros marca "Iba", de hasta 
30 milímetros; en 30.000 pesetas.

Dos taladros marca "Iba", de hasta 
20 milímetros; en 20.000 pesetas.

Dos taladros marca "Iba", de hasta 
15 milímetros; en 15.000 pesetas.

Un rodillo de doblar chapa; en pe
setas 15.000.

Una cizalla eléctrica, marca "Gairu"; 
en 180.000 pesetas.

Una sierra marca "Uniz", de 14 pul
gadas; en 28.000 pesetas.

Una sierra marca "Uniz”, de 18 pul
gadas; en 36.000 pesetas.

Una afiladora de discos, marca "Gai
ru"; en 10.000 pesetas.

Una tronzadera lenta, marca "Teje
ro"; en 15.000 pesetas.

Dos tronzaderas rápidas, marca "Te
jero"; en 40.000 pesetas.

Una tronzadera marca "RGA.I 
550 milímetros diámetro de ú- 
en 60.000 pesetas.

Tres taladros portátiles, de la 1,1 
"Bosch"; en 9.000 pesetas. ¿Ju!

Un taladro portátil, grande, 
“Bosch"; en 9.000 pesetas. f .

Tres esmeriladoras marca "Pi*-’' 
15.000 pesetas. ,

Tres esmeriladoras marca "P'6’ 
15.000 pesetas. .. ,

Una esmeriladora "Pie", grande I 
8.000 pesetas. 

Tres 
9.000.

Una 
setas.

Una

esmeriles portátiles; en Pe‘ 
fragua eléctrica; en 20.^ 

báscula de plataforma; e° 
setas 30.000.

Cuatro cizallas manuales; en ™ 
tas 16.000.

Cinco estufas a gas-oil; en 5.vuv 
setas. BH

Una máquina de chorreo de a' 
en 15.000 pesetas. J

Una máquina hidráulica, de en j 
zado de tubos; en 40.000 pesetas-j 

Una máquina automática, de 
para cadena; en 60.000 pesetas.

Total, 5.394.000 pesetas. .,p
Tales bienes se hallan dep05!^ 

bajo la custodia de don Félix r 0 
Catalán, en autovía de Logroño, 
metro 3’400, donde pueden ser 63 I 
nados libremente.

La subasta se celebrará en 
audiencia de esta Magistratura d^f; 
bajo el próximo día 24 de septieD 
a las diez horas de su mañana.

Y hallándose la empresa apr^1^. 
en ignorado paradero, insértese 11: 
"Boletín Oficial" de la provincia 
que sirva de notificación a la 113 /

Tiene el carácter de única, c‘’y 
licitaciones, y se hará adjudi^ 
provisional de los bienes suba5^ n 
al mejor postor que cubra el ■ 
de la tasación y deposite en e* 
el 20 por 100 del importe de Ia rí 
dicacion. Caso de no haber P05^^' 
las expresadas condiciones 1 
en la primera licitación se abd* 
continuación la segunda licitaci<^ 
sujeción a tipo, y en ella se haI ,J¿ f 
judicación provisional de los bie’1^,- 
mejor postor, que deberá dep^^ 
en el acto el 20 por 100 del ¡by 
de la adjudicación. El deudor P pn' 
en el acto liberar los bienes 
sentar persona que mejore la P0’ ; 
hecha.

Dado en Zaragoza a 30 de Lií 
de 1982. — El Magistrado, i 
Blasco. — El Secretario, (ilegib1 I

Núm. 6.540

Magistratura de Trab^ 
número 4

Subasta J 
r i,

En virtud de lo dispuesto 
limo, señor Magistrado de Trab^l 
providencia de esta fecha dict^¡^ 
las diligencias de apremio seg k  
por esta Magistratura a insta116 ^ 
Manuel Latorre Terrado, contra 
na», S. L., con domicilio en P0 JK1. 
Malpica, calle L, en autos 
número 54 de 1982, por el presea- 
sacan a pública subasta los üOi í; 
embargados en este procedimieO1 fi
la forma prevenida por la
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Són° cuvaCí?l dí-a-S V ?recio de su tasa" 
,a siguiente: 1011 circunstanciada es 
sinTnúme?oO1VedOraS marca <<Rivas>>' 

mero1 ^vo*vedora marca «Roure», nú- 

conümomrV°I'íedoras marca «Ulma», 
Un^ 1 r numero 57702.

marca «Sn^r08 ?e hacer caramelos, 
Una prenda 40, «Amopa»: 

marca «Snc^118 de hacer caramelos, 
Juan» busaf>>- con placa de «Talleres 
S UAa bastoneado™ marca «Borrell», 
délo TMCZUn rnodu'o ^e mando, mo- 
mero* Bd6S53,neadüra’ COn molor nú-

Una máauin?^1-8' núm‘ 28801147- 
marca «p^U na de, envase y embalaje, 

Una S Ure>>' núm- 1117- 
modelo «&a enarca «Mobba», S. A., 

Uos bainUpei ^">>' dc fuerza 50 kilos. 
de fuerza ?Zia?, marca «Mobba», S. A., 

yn za o kilos. 
mero 7^presor marca «Josval», nú- 

v e.® r  pl á s t ic o ' 

marca «pr-?.UÍna< de hacer caramelo, 
r^na caíd^’ numero 36061 ■ 
^^U-T35o .2295 marca «Vyc», número 

^racfo^pteriores bienes han sido va- 
dc 554 non PCrit0 tasador en la suma Dichos Oh:pcsetas.
tados en nC^es se encuentran deposi- 
COn dominmder dc Dominica Martín, 
calle 1 ni- 10 en polígono de Malpica, 

numero 191.

drá lugar Ia Prirnera subasta ten- 
^ta Magkt " . a sa!a de audiencia de 
piaza del p;iatur^ de Trabajo (sita en 

1982 v ar’ el dl'a 7 de octubre 
oesierta’ v Cn caso de resultar ésta 
Sitante ?i° ^Ser ejercitado por el 
o artícu]0 1 Rnaeaec^° otorgado P°r 
^miento r vn4 de la Ley de Enjui- 
gUnda subne?1 ’ iSe señala para la se
d» supuestn ei día 21 de octubre> Y 
desiert01 10 de resultar igualmente 
nS° de h fseSundo remate, sin hacer 
sl^lo 1 505 CdU^,^n_fe1rida por el 
Lp Señala ma dcl Cuerpo legal citado, 

k? 28 de Strai a tercera subasta el 
, Las tres c?ubre de 1982-
S Caso, a lac asta,s se celebrarán, en 
hiñiéndose-11106 boras de Ia mañana, 
1ÍS ^erifo13!.Harte en las subas- 
5evianientP °s hcitadores consignar 
p'stmtura ni e-n a Mesa de esta Ma- 
Sefectivo i '^Porte del 10 por 100 
. endOse _ c la valoración, no admi- 
l>las ¡nferinrn pnmera subasta pos- 
nnVa1°ración nS- a os dos tercios de 
ci,- Cubran i,íeniien 1a segunda las que 

Abajada S tercios dc la tasa- 
sh?ase a te a n Un 25 por 10°- Si se 
que^ieción í ? subasta, que saldrá 
del r frezca hs^d' V hubiere postor 
so„, bPo Qno a? .os terceras partes 
dicinnda subasHrV1° de base para la 
retines de ia a Y acepte las con- 
tcreaic- Si noniuma' se aProbará el 
anre¿as Parinc egase a dichas dos 
el ^bación dol' COn suspensión de la 
demudo ofrnni remate se hará saber 
Pod^0 de ios n° 3 deudor, el cual, 
los 1a. pagar a d]as siguientes, 

bienes n . acreedores, librando 
' Presentar persona que

mejore la postura, haciendo el depó
sito que previene la Ley; que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero; que no se admitirán posturas 
que no reúnan los dichos requisitos, 
debiéndose estar en todo lo demás a 
lo dispuesto en la Ley de Enjuicia
miento Civil y demás textos legales 
de pertinente aplicación. 

Zaragoza a 12 de junio de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.972

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de notificación

En autos número 6.631 de 1982, que 
cn reclamación de cantidad se tramitan 
en esta Magistratura a instancias de San
tiago Marco Gracia, contra «Convisa», se 
ha dictado la siguiente sentencia «in 
vocee:

«En Zaragoza a 23 de junio de 1982.— 
Fallo: Que debo condenar y condeno a 
la demandada «Convisa» a que abone a 
don Santiago Marco Gracia la suma de 
45.190 pesets en concepto de indemni
zación por la extinción de la relación la
boral. Notifíquese esta sentencia a las 
partes, advirtiéndoles que es irrecurrible. 
Queda notificado el actor, y firma con su 
Letrado y después de Su Señoría lima., 
quien ordena el archivo de las actuacio
nes, previa notificación edictal a la de
mandada, y doy fe».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la demandada «Convisa», por en
contrarse en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 23 de junio de 
1982. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.174

Dirección Provincial 
de Trabajo 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector: Comercio del Metal

Resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social por la que 
se acuerda la publicación del Convenio 
colectivo del Sector Comercio del Me
tal.
Visto el texto del Convenio colectivo 

del sector Comercio del Metal, suscrito 
por los representantes de las empresas 
y de los trabajadores el día 4 de mayo 
de 1982, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 90, 2 y 3. del Esta
tuto de los Trabajadores, .

Esta Dirección Provincial dc Trabajo 
y Seguridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios colectivos de esta 
Direcc'ón Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, con notificación a la comi
sión negociadora.

Segundo. Remitir el texto original del 
mismo al Instituto de Mediación, Arbi
traje y Conciliación (IMAC).

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 28 de junio de 1982. — El 
Director provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, Leonardo Oro Pitarch,

Capítulo I

TEXTO ARTICULADO

Cláusulas generales

Art. L° Ambito del Convenio:
1.1. Ambito funcional. — El presente 

Convenio colectivo de trabajo será de 
aplicación a las empresas y trabajadores 
encuadrados en Comercio del Metal, com
prendidos en el ámbito de la vigente Or
denanza nacional de Trabajo para el Co
mercio, o norma que la sustituya, siem
pre que no se rijan por otro Convenio, 
por razón legal.

1.2. Ambito territorial. — El presen
te Convenio afectará a las empresas que 
se encuentren radicadas en Zaragoza, ca
pital o provincia.

1.3. Ambito personal. — El presente 
Convenio afectará a todos los trabajado
res, sea cual fuere su categoría profesio
nal, que durante su vigencia presten sus 
servicios bajo la dependencia y por cuen
ta de las empresas afectadas, sin más ex
cepciones que las establecidas por el ar
tículo l.°, número 3, de la Ley 8 de 1980, 
de 10 de marzo, del Estattuo de los Tra
bajadores.

1.4. Ambito temporal. — La duración 
de este Convenio será de un año, ini
ciando su vigencia el 1 de enero de 1982 
y finando el 31 de diciembre del mismo 
año. Se exceptúa el artículo referente al 
seguro de accidentes, cuya vigencia será 
la regulada en el mismo.

Art. 2.° Prórroga. — De no mediar 
denuncia, con los requisitos exigidos en 
el siguiente artículo, el Convenio o la 
cláusula de ámbito distinto al mismo, se 
entenderán prorrogados, de año en año 
a partir del 1 de enero de 1983, o, en 
su caso, por una anualidad a contar de 
la fecha de su caducidad, en sus propios 
términos.

Art. 3.° Denuncia. — La denuncia del 
Convenio, o de la cláusula de vigencia 
distinta a la general, podrá efectuarse por 
cualquiera de las partes, debiendo for
mularse con una antelación mínima de 
tres meses respecto de la fecha de ter
minación de su vigencia, o de cualqueira 
de sus prórrogas

Se hará por escrito con exposición de
tallada del ámbito del Convenio y mate
rias objeto de negociación, expresándose 
asimismo la representación que se osten
ta. De dicho escrito se dará traslado a 
la otra parte y a la Autoridad laboral.

Denunciado el Convenio, o la cláusula 
señalada en el párrafo primero, en tiem
po y forma, y vencido el término de su 
aplicación, perderán vigencia las cláusu
las obligacionales, manteniéndose en . vi
gor, en cambio, su contenido normativo, 
en tanto no se logre acuerdo expreso, o 
se dicte resolución arbitral, en la materia 
denunciada.

Art. 4.° Garantía de acuerdos. — Los 
firmantes, con la legitimación y repre- 
sentatividad que ostentan, se comprome
ten al mantenimiento y efectividad de 
lo que se conviene, sin perjuicio de que 
si cualquiera incumple las obligaciones 
que en el Convenio se establecen, se le 
reconozca expresamente a quien resulte 
afectado por ello, el derecho a ejercitar 
los medios legales de cualquier natura
leza, tendentes a lograr su efectividad.

Art. 5.° Unidad del Convenio. — El 
presente Convenio, que se aprueba en 
consideración a la integridad de lo pac
tado en el conjunto de su texto, forma 
un todo relacionado e inseparable.
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Las condiciones pactadas serán consi
deradas global e individualmente, pero 
siempre con referencia a cada trabajador 
en su respectiva categoría.

Art. 6.° Compensación. — Las condi
ciones pactadas son compensables en su 
totalidad con las que anteriormente rigie
ran por imperativo legal, jurisprudencial, 
contencioso-administrativo, convenios co
lectivos, pactos de cualquier clase, con
trato individual, usos y costumbres loca
les. comarcales o regionales o por cual
quier otra causa.

En lo económico, para la aplicación 
del Convenio a cada caso concreto, se es
tará a lo pactado, con abstracción de los 
anteriores conceptos salariales, su cuan
tía y regulación.

Art. 7.° Absorción. — Las disposicio
nes legales futuras que impliquen varia
ción en todo o en alguno de los concep
tos retributivos, únicamente tendrán efi
cacia práctica si, globalmente considera
das y sumadas a las vigentes con ante
rioridad al Convenio, superan el nivel to
tal de éste. En caso contrario se consi
derarán absorbidas.

Art. 8.° Productividad. — Conscien
tes las partes de la necesidad de una me
jora general de la eficacia del sistema 
productivo y de conseguir para ello la 
incorporación de todos los agentes de la 
producción y la adecuación del marco 
social e institucional a la consecución de 
tales mejoras, las Organizaciones firman
tes consideran imprescindible clarificar los 
objetivos a alcanzar, así como los fac
tores que inciden sobre los mismos y los 
instrumentos básicos nara lograrlo, de ca
ra a orientar y facilitar las negociaciones 
en los distintos niveles.

Los objetivos a alcanzar son:
— Elevar la competitividad y la ren

tabilidad de las empresas.
— Optimizar la capacidad productiva 

de acuerdo con las orientaciones del mer
cado, con la finalidad de maximizar la 
riqueza y el bienestar de todos los agen
tes de la producción y de la sociedad 
en su conjunto.

— Maximizar el empleo.
— Mejorar las condiciones de trabajo.
Las partes consideran que sobre la con

secución de estos objetivos influyen dis
tintos órdenes de factores internos y ex
ternos al sistema productivo. Entre los 
segundos es imprescindible señalar la si
tuación de crisis económica mundial y el 
nivel y la forma de desarrollo alcanzado 
por el país, así como el clima social re
lativo a los problemas de la producti
vidad.

Por eso mismo, las partes están de 
acuerdo en llamar la atención de la Ad
ministración sobre la necesidad de abor
dar de forma permanente la sensibiliza
ción de la opinión pública sobre los fac
tores que influyen en la productividad, 
afrontando con la intensidad necesaria la 
recogida de información y elaboración de 
estudios periódicos, e instrumentando las 
medidas concretas en orden a la conse
cución de los objetivos, contando para 
ello con la opinión y la colaboración de 
las partes firmantes.

Las partes consideran que los principa
les factores que inciden sobre la produc
tividad son:

— La política de inversiones.
— La racionalización de la organiza

ción productiva.
— La mejora tecnológica.
— La programación empresarial de la 

producción y la productividad.
— El clima y la situación de las rela

ciones laborales.

— Las condiciones y la calidad de la 
vida en el trabajo.

— La política salarial y de incentiva- 
ción material.

— La cualificación y adaptación de la 
mano de obra.

— El absentismo.
En consecuencia, con el fin de generar 

un proceso que dé lugar a la mejora de 
la productividad y que permita alcanzar 
los objetivos señalados, se establecen los 
siguientos instrumentos y criterios:

1) Negociación de los asuntos relacio
nados con la productividad, cuando am
bas partes lo consideren oportuno, a tra
vés de acuerdos específicos a nivel de 
empresa. La introducción de estos temas 
se realizará de forma progresiva y toman
do en consideración las circunstancias que 
concurran en cada caso.

2) Establecimiento de sistemas de me
diación de la productividad, adecuados 
a las circunstancias de empresa, que per
mitan hacer el seguimiento de la misma. 
Estos sistemas completarán al menos dos 
niveles: el de la empresa en su conjunto, 
y el del grupo de trabajadores que lleven 
a cabo una operación o proceso diferen
ciado.

La mediación a escala de empresa se 
hará a través de un índice de producti
vidad total de los factores productivos.

3) Establecimiento, con la participa
ción de los representantes de los traba
jadores, del nivel del índice de producti
vidad que se considerará como normal, 
o período base para las comparaciones.

4) Participación de los representantes 
de los trabajadores en el seguimiento de 
las mediaciones de productividad.

5) Receptividad de las empresas a las 
peticiones de corrección de aquellos obs
táculos que frenen los avances de pro
ductividad, emitida por los trabajadores.

Igual receptividad afectará a los tra
bajadores en cuanto a las fórmulas que 
propongan las empresas.

6) Establecimiento de garantías acer
ca de 1a distribución de las mejoras de 
rentabilidad obtenidas por aumentos de 
productividad, aplicándolas al r e s t a b I e- 
cimiento y/o incremento del excedente 
empresarial, inversiones que creen pues
tos de trabajo e incentivos salariales vin
culados a la mejora de la productividad.

Durante el período de vigencia de este 
Convenio se establece el siguiente orden 
de prioridades en los supuestos en que 
ello sea posible, para tal distribución:

a) Restablecimiento del excedente em
presarial para aquellas empresas en si
tuación de crisis cuyo nivel no alcance 
el considerado como normal.

b) Inversiones que creen puestos de 
trabajo.

c) Incentivos salariales vinculados a la 
mejora de la productividad. Para la dis
tribución de los mismos, se tendrán en 
cuenta tanto el índice general, como los 
índices de productividad de cada grupo 
de trabajadores.

7) Los niveles normales de producti
vidad se remuneran a través del salario 
pactado y son exigibles a cambio del mis
mo, excepto cuando no se alcanzan por 
circunstancias no imputables al trabaja
dor.

8) Los planes de mejora de producti
vidad, a los que se aplicará lo estableci
do en el apartado 6, se implantarán te
niendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Información previa de los mismos 
a los trabajadores.

b) Que objetivamente tales planes no 
supongan discriminación de unos traba
jadores sobre otros.

c) Establecimiento de períodos de L 
ba y de adaptación, cuando se in’10^ 
can nuevos sistemas, garantizándose 
rante los mismos a los trabajadores • 
se vean afectados por el cambio laS L 
cepciones habituales que les vinieran 
do abonadas con anterioridad.

d) Las condiciones de trabajo 
tarán lo establecido por la Ley, 0 P
Convenio vigente.

Art. 9.° Absentismo. — 
mantés reconocen el grave

Las par|cS'' 
probleni* 

para nuestra sociedad supone e! abse \ 
mo. y entienden que su reducción ¡ i; 
ca. tanto un aumento de 1a presenci• 
trabajador en el puesto de trabajo. ' 
la correcta organización de 1a 
de empresa y de la Seguridad Soci-1 
to con unas adecuadas condiciones 
guridad, higiene y ambiente de J jg) 
en orden a una efectiva protección 
salud física y menta! de los trabai80^

De igual forma, las partes son j 
cientes del grave quebranto que 
economía produce el absentismo cl1, $ 
se superan determinados niveles. a 
mo de 1a necesidad de reducirlo- 
su negativa incidencia en 1a Pr0 
vidad.

Para conseguir adecuadamente esl°s 1 
jetivos, acuerdan:

1. Requerir de las autoridades . 
petentes que se tomen las medidaJ« 
caces tendentes a eliminar las ciren1,^ 
cias externas a la empresa favorece,^ 
del absentismo y, en particular, a1’ 
proceso de elaboración de una n<”. (< 
va que dé sentido y operatividad j 
jetivo antes indicado. yi

2. Hacer todo lo posible por s' ^,. 
el absentismo debido a causas rel;1 adi
das con el ambiente de trabajo, e^..¡oP'" 
a una efectiva mejora de las cond'i 
de trabajo, según los procedimiento ci; 
vistos en la normativa aplicable en 
caso. En este sentido, se ap1icara 
convenios de la O.T.T.

3. Los representantes legales 
trabajadores deberán ser consulta^ 
todas aquellas decisiones relativas 1 
nología, organización del trabajo p 
zación de materias primas que 
percusión sobre 1a salud física y 0 

3.

tal del trabajador.
4. Necesidad de cuantificar y 

gar las causas del absentismo, f T 
como la no presencia del trabaja^, yii 
el puesto de trabajo. No serán ‘'O' ' 
bles a efectos de tal cuantificaci I 
siguientes supuestos: ¡ir

Las ausencias, previa y debidame1].^ I; 
tificadas, dentro de lo estableo* 
galmente, en los siguientes casos:

— Matrimonio.
— Nacimiento de hijo o enfe1'^1’ 

grave o fallecimiento de parientes j - 
el segundo grado de consangui*1' 
afinidad. . i i

— Traslado de domicilio habitU1*^*
— Por el tiempo indispensable 

cumplimiento de un deber de c' 
público y personal. . j ící'1

— Realización de funciones sil*" |e 
o representación del personal en gflC11 
minos establecidos 1 e g a 1 o co*1 I 
nalmente.

— Las trabajadoras, por lactan I 
un hijo menor de nueve meses.

— Las ausencias derivadas de 11 
lización. .¡¿r*

— Las ausencias debidas a acó I 
laboral. 5^,

— Las ausencias ocasionadas P01 rje$- 
pensión de la actividad en caso de
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,a Autoridad 1C|iand1° así se decrete por 
P‘o empresado1 ° '0 de^ida el pro’ 
los reoresenf t i° no a mstancia de 
¡adores tCS ,egales de ,os traba- 

trabajadora.ermÍS°S P°r maternidad de la 

suspensión de con-trato L?S supue?tos de
establecida?133*0 P01 causas legalmente 
negoci?nlampa^dades de contratación se 
tismo en f™ndldas correctoras del absen- 
•oriales tPrrnC1°ni de circunstancias sec- 
l¡endo de1 criterin 65 i° de emPresa> Par- 
djación, para^n ?b)et,IV0? Para su me- 
tismo y aicanC°rre8lr el nivel de absen- 

6- Para aHar Un coeficíenle normal, 
f'cado (entieÍaUClr el absentismo injusti- 
a caus¿ PT tal- tanto el debido 
fraudulenk)' > bcadas S00?0 .l°s supuestos 
le tema cinna6 ?egoclará libremente es- 
den- o bien m° L3S partes así 10 acuer- 
mi|iados nivpSnd° se sobrepasen deter- 
de empresa L LS acordados en el ámbito 
í^n cfomo\rdf íal negociación, se ten- 
os siguientes teri°S básicos. entre otros, 
neranReducc'on de las causas que lo ge- 

^cación^sohr^^^Híd6 campañas de ex- 
cl absentismo f °S e^ectos negativos que 
83 Corno para para la empre- 
~ ReneS¿I trabajadores.

gnómicos pnaCvn de los complementos 
aboral tranei. S1.tuac'ones de incapacidad 
Osario Sd^r’a ^-T-) a cargo del 

Sa)criterios: acuerdo con los siguien- 
^entos se hLn01 z°íte de dichos comple- 
Para cubrir a adecuada aplicación 
/bajadores enfCtlVas necesidades de los 
,es que fomeni m°.S y evitar asignacio- 
as- El destín, Cn SIluaciones fraudulen- 

cS°S fondos se dUe-a-e -dé al imP°rte de 
Sh ” de ¡a renrd d'rá con la Participa- 
1 dores. Presentación de los traba- 
^.cer-1n do^bln 61 absentismo se esta- 
a eiS: ’) Aquí laqUeSl de causas diferen- 
e ialc?Pce de $ ' '°bre las que no está 
en ?cia en su di P-rtes. actuar con P’ena 
Ron' 98 d116, una Sminuc*dn, y 2) Aquellas 
du^da de partL CtUa?ón reansta Y ne- 

eción a corfn ’ puede conseguir su re
y ,Tantos Una y medio plazo.
ci6nUantificarár a ?tras se definirán 
an¿en función d^3 ámbito de negocia- 

C)S Señalado. C C cuanto ha quedado 
yefraabsentismo n ’a aducción y control 
de iaudulentas in0' causas injustificadas 
Mn OcSn ^bajadores r®p;!sentantes ’egales 
cual<CPn|Un,ameniAS y 3i emPresa actua- 

d?Üír tiPo de nenrJa aPlicación de 

es. ■ mprobación correspon- 
^seguímTT8 iacuerdan ,a 

misión del absenté t0 de la Proble" 
Ón paritaria de?^3 traYés de ,a co

a aei Convenio.

Capítulo II 
Clausulas específicas

^a'- lab-a'- - La jornada 
de tnk)arllda, coneiertlYldad continuada 

A?a'" =f=ctiv0 st'rá cn L88° h°t“ 
ex«danHd"s - , —■ Las Luida

computo global anual
horas

determinado en el artículo anterior, ten
drán la consideración de horas extraordi
narias.

A los fines que se derivan del Real De
creto número 1.858 de 1981, de 20 de 
agosto, por el que se incrementa la coti
zación adicional por horas extraordinarias, 
se entienden por estructurales las necesa
rias por períodos punta de producción, 
ausencias imprevistas, cambios de turno 
por causas estructurales y derivadas de la 
naturaleza del trabajo de que se trate, o 
las de mantenimiento. Dichas horas serán 
notificadas mensualmente a la autoridad 
laboral mediante escrito conjunto de la 
empresa y de la representación sindical.

Todo ello, siempre que no puedan ser 
sustituidas por contrataciones temporales 
o a tiempo parcial previstas en la Ley.

El módulo para el cálculo y pago de las 
horas extraordinarias se obtendrán apli
cando el porcentaje del 75 por 100 a la 
fórmula establecida en el Decreto nú
mero 2.380 de 1973, de 17 de agosto, so
bre ordenación de salario y en la Orden 
de 29 de noviembre de 1973, para su des
arropo.

Art. 12. Vacaciones. — Salvo en los 
casos de condiciones más beneficiosas con
cedidas a título personal, las vacaciones 
anuales retribuidas serán de treinta días 
naturales para todo el personal. Los que 
no hubieran completado un año efectivo 
en la plantilla disfrutarán del número de 
días proporcionales al tiempo de servicio 
prestado.

A efectos de disfrute del período de 
vacaciones, la empresa establecerá los co
rrespondientes turnos, con dos meses de 
antelación, comprendidos entre los meses 
de junio a septiembre, ambos inclusive.

Capítulo III
Condiciones económicas

Art. 13. Retribuciones. — a) Las re
tribuciones para 1982 serán las que se de
terminan en el anexo I de las tablas sa
lariales del presente Convenio, que resul
tan de incrementar en un 10,5 por 100 
las vigentes en 1981. Se componen de sa
lario base más COR.

b) En aquellas empresas en las que 
en el año 1981 se haya operado con otros 
modelos salariales, tales como masas sa
lariales, etc., las retribuciones para 1982 
estarán constituidas por dichos salarios 
brutos de 1981 más el importe económico 
que resulte de aplicar un 10,5 por 100 so
bre las tablas salariales del Convenio vi
gentes al 31 de diciembre de 1981, según 
categorías profesionales.

Para estos supuestos y a los efectos de 
su aplicación práctica, se operará suman
do al salario base y a los complementos 
salariales que a nivel individual pudieran 
existir al 31 de diciembre de 1981, las 
cantidades que respectivamente se refle
jan en la tabla anexa II, según categorías 
profesionales y conceptos.

En ningún supuesto podrá resultar una 
cantidad inferior, en cómputo global, a 
la que se derive de la aplicación de las 
tablas salariales.

En1 relación con el concepto de masa 
salarial individual, ambas partes acuerdan 
no negociar en años sucesivos incremen
tos en esta materia.

c) Los aumentos en la categoría pro
fesional y antigüedades por años de ser
vicios se abonarán con independencia de 
lo establecido en los puntos anteriores.

d) La reducción del número de horas 
de trabajo en cómputo anual respecto a 
la jornada laboral de 1981, no afectará al 
importe bruto de retribuciones anterior

mente señalado, sea cual fuere el modelo 
salarial.

e) Los incrementos salariales que se 
pactan en los puntos anteriores se hacen 
en razón a lo establecido en los arts. 8 
y 9.

f) Las condiciones económicas estable
cidas en este artículo no serán de nece
saria u obligada aplicación para aquellas 
empresas que acrediten objetiva y leha- 
cientemente situaciones de déficit o pér
didas mantenidas en los ejercicios con
tables de 1980 y 1981. Asimismo, se ten
drán en cuenta las previsiones para 1982.

En estos casos se trasladará a las par
tes la fijación del aumento de salarios.

Para valorar esta situación se tendrán 
en cuenta circunstancias tales como el in
suficiente nivel de producción y ventas, 
y se atenderán los datos que resulten de 
la contabilidad de las empresas, de sus 
balances y de sus cuentas de resultados.

En caso de discrepancia sobre la valo
ración de dichos datos podrán utilizarse 
informes de auditores o censores de cuen
tas, atendiendo a las circunstancias y di
mensión de las empresas, sin perjuicio de 
que ambas partes deban someterse al dic
tamen de la comisión paritaria del Con
venio provincial, como órgano que se de
clara competente para conocer de estas 
cuestiones, siendo su decisión vinculante 
e inapelable.

En este sentido, en las de menos de 
veinticinco trabajadores, y en función de 
los costes económicos que ello implica, 
se sustituirá el informe de auditores o 
censores jurados de cuentas por la docu
mentación que resulte precisa dentro de 
la señalada en los párrafos anteriores para 
demostrar fehacientemente la situación de 
pérdidas.

En cualquier supuesto, están obligados 
los representantes legales de los trabaja
dores a tratar y mantener en la mayor 
reserva la información recibida y los datos 
a que hayan tenido acceso como conse
cuencia de lo señalado en los párrafos an
teriores, observando, por consiguiente, res
pecto a todo ello, sigilo profesional.

El procedimiento a seguir para la des
vinculación de las empresas que se encuen
tren afectadas en las antedichas situacio
nes de déficit o pérdidas de la obligación 
derivada de este artículo se ajustará a los 
siguientes requisitos:

1. Deberá remitirse escrito, dirigido a 
la comisión paritaria del Convenio provin
cial, en el plazo máximo de diez días há
biles, a contar de la entrada del texto 
articulado del presente Convenio colec
tivo de trabajo en el Registro General de 
la Delegación de Trabajo, con manifesta
ción expresa de voluntad en el sentido 
de desvincularse de la obligación de in
crementar los salarios en la cuantía que 
se reseña en los puntos a) y b) de este 
artículo.

2. En el plazo máximo de cuarenta 
días naturales, a contar de la fecha del 
anterior escrito, deberán remitirse a la 
comisión paritaria del Convenio revisado, 
cuantos documentos se consideren preci
sos, con el fin de acreditar la situación de 
pérdidas en los ejercicios señalados en el 
punto f) de este artículo, y para el solo 
supuesto de que surgiera discrepancia en 
cuanto a la veracidad de esta situación. 
Asimismo, la comisión podrá comprobar, 
por los medios que estime oportunos, la 
realidad de la situación presentada.

En este caso, y en tanto la comisión pa
ritaria no dictamine al respecto, se se
guirán aplicando los salarios vigentes en 
1981, con independencia de que a nivel 
de empresa se señalen anticipos a cuenta 
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de la mejora salarial que en su momento 
se pacte.

Art. 14. Revisión salarial. — En el ca
so de que el índice de precios al con
sumo (IPC), establecido por el INE, re
gistrase al 30 de junio de 1982 un incre
mento respecto al 31 de diciembre de 1981 
superior al 6,09 por 100, se efectuará una 
revisión salarial, tan pronto como se cons
tate oficialmente dicha circunstancia, en 
el exceso sobre la indicada cifra, compu
tándose el doble de tal exceso a fin de 
prever el comportamiento del IPC en el 
conjunto de los doce meses enero-diciem
bre de 1982; teniendo como tope el mis
mo IPC menos dos puntos. Tal incre
mento se abonará con efectos de 1 de 
enero de 1982 y, para llevarlo a cabo se 
tomarán como referencia los salarios o 
tablas utilizados para realizar los aumentos 
pactados para 1982.

Art. 15. COR. — Se establece en el 
presente Convenio, que aquellos trabaja
dores que perciban en sus empresas úni
camente el salario base de Convenio más 
antigüedad en su caso, serán retribuidos 
además por cada mensualidad ordinaria y 
con el concepto que se pacta de «carencia 
de otras retribuciones», con la cuantía que 
figura en las tablas.

Las empresas que abonen cualquier otra 
retribución distinta del salario base, ex
cepción hecha de la antigüedad, no ven
drán obligadas a pagar dicho concepto 
sino hasta la diferencia, en su caso, entre 
el conjunto de aquellas retribuciones y el 
importe del COR.

En aquellas empresas que tengan im
plantado un sistema de incentivos o si
milar, o en las que en el futuro se es
tablezcan. si un trabajador no acepta la 
ejecución de su trabajo dentro de tal 
sistema perderá el derecho a la percep
ción de la «carencia de otras retribu
ciones».

Este devengo tendrá la consideración de 
complemento de calidad o de cantidad.

Art. 16. Antigüedad. — Consistirá en 
un 1,25 por 100 sobre el salario base con
tenido en las tablas del Convenio, según 
categoría profesional, por cada año ven
cido de servicio activo en la empresa, a 
contar desde la fecha de ingreso y con 
excepción de los años de aspirantado y 
aprendizaje. La edad inicial para el cómpu
to de antigüedad será de 18 años.

Art. 17. Gratificaciones extraordinarias 
de julio y Navidad. — Las gratificaciones 
extraordinarias de julio y Navidad con
sistirán. cada una de ellas, en el importe 
de treinta días a razón de salario base 
de Convenio más antigüedad. Se respe
tarán las condiciones actuales más bene
ficiosas, manteniéndose la proporcionali
dad con la mensualidad ordinaria. En to
do caso, podrá optarse por su prorrateo 
mensual, de común acuerdo entre ambas 
partes. -

Art. 18. Paga de beneficios. — La pa
ga de beneficios consistirá en el importe 
de una mensualidad del total de retribu
ciones de las tablas adjuntas, según los 
casos.

Las empresas podrán abonar la paga de 
beneficios, bien por su importe anual, fi
jándose como fecha límite de percibo el 
31 de marzo del año siguiente al ejercicio 
económico que se liquida, o prorrateada 
mensualmente.

Art. 19. Viajes y dietas. — El personal 
al que se confiera alguna misión de ser
vicio fuera de su residencia habitual de 
trabajo tendrá derecho a que se le abo
nen los gastos que hubiera efectuado, pre
via presentación de los justificantes co
rrespondientes.

Capítulo IV
. Mejoras sociales

Art. 20. Premio por jubilación. — El 
trabajador que cause baja en la empresa 
dentro de los tres meses siguientes a la 
fecha de cumplir los 65 años, o en edades 
inferiores, por jubilación anticipada, o por 
invalidez permanente sea cual fuere su 
edad, recibirá una indemnización con car
go a la empresa de la siguiente cuantía:

Con diez años de antigüedad, dos men
sualidades de salario real.

Con quince años de antigüedad, tres 
mensualidades de salario real.

Con veinticinco años de antigüedad, cin
co mensualidades de salario real.

Con treinta años de antigüedad, seis 
mensualidades de salario real, con un 
tope máximo de 250.000 pesetas en cada 
caso.

El plazo de tres meses para optar a la 
jubilación podrá ser aumentado mediante 
acuerdo con la empresa.

Art. 21. Ayuda por estudios. — Con 
el fin de contribuir a los gastos de es
tudios y formación cultural, las empresas 
concederán a los trabajadores a su servi
cio, cualquiera que sea el número de hijos 
que posean, una cantidad total, con ca
rácter extrasalarial, equivalente a 4.500 pe
setas anuales, que se hará efectiva en el 
mes de septiembre de cada año, teniendo 
derecho a esta percepción aquellos tra
bajadores cuyos hijos estén comprendidos 
entre las edades de tres y dieciséis años, 
ambos inclusive.

En el caso de que tanto el padre como 
la madre trabajen en una misma empresa, 
ambos, conjuntamente, tendrán deiecho 
al percibo de una sola cantidad de pesetas 
4.500 anuales.

Art. 22. Seguro de accidentes. — Si 
como consecuencia de accidente laboral 
de cualquier trabajador de la plantilla de 
la empresa, se derivara una situación de 
incapacidad permanente en grado de inva
lidez permanente y absoluta para todo 
tipo de trabajo, la empresa abonará al pro
ductor afecto la cantidad de 874.000 pe
setas a tanto alzado y por una sola vez.

En caso de muerte, la percepción será 
de 624.350 pesetas, teniendo derecho al 
percibo de dicha cantidad los beneficiarios 
del mismo o, en su defecto, la viuda o 
derechohabientes.

Para cubrir estas prestaciones, las em
presas podrán suscribir individualmente 
una póliza de seguros o colectivamente 
por medio de las Federaciones de empre
sarios.

La obligación establecida en los párrafos 
anteriores no alcanza a aquellas empresas 
que tengan cubiertos estos riesgos por sus 
propios medios, más que en las diferencias 
para llegar a cubrir las prestaciones pac
tadas. Este artículo entrará en vigor el 
día 1 de junio de 1982 y finará el 31 de 
mayo de 1983.

Capítulo V
Art. 23. Retirada del permiso de con

ducir. — Cuando a un conductor, viajante 
o corredor de plaza le sea retirado tempo
ralmente y por tiempo no superior a seis 
meses el permiso de conducir, por razón 
de sanción administrativa o infracción cul
posa, la empresa proporcionará a dicho 
trabajador, a instancia del interesado, otro 
puesto de trabajo dentro de la misma, per
cibiendo en ese tiempo las retribuciones 
correspondientes a su nuevo puesto.

En el mismo caso y cuando la retirada 
sea superior a seis meses y venga deter
minada por las razones antes expresadas, 
y por hechos acaecidos en relación o con

ocasión del trabajo, de solicitarla, 51 
concederá al trabajador la situación dij 
cedencia voluntaria, durante el tiemP1, 
dicha privación hasta un máximo 
años.

La empresa, en los demás supues1^ 
cuando el trabajador durante la pres1’1 
de sus servicios en la misma hubie5e, 
cho uso del derecho del párrafo 
o se reincidiera en la situación Pre' 
en el párrafo primero, podrá entended 
él mismo deja de ser apto para el tr*" 
que fue contratado, con las consccue111 
legales que de ello se derivan.

Art. 24. Definición de funcione5' 
Respecto de las categorías señaladas y 
Convenio provincial como choferes- ( 
distinción del permiso de conducir a । 
lizar, hay que reseñar que el perm'5',; 
que se está refiriendo la tabla en 3 
caso, es aquel que se exige como requ'i 
imprescindible para poder hacer uS0' 
vehículo que habitualmente utiliza, su1,, 
la posesión de un permiso de cof“ 
pueda ser título suficiente para 
la categoría o al salario correspondie^ 
este permiso no es usado como 1,1 
habitual de trabajo.
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Capítulo VI
Comisiones paritarias

Art. i P..... 25. Comisión paritaria del , 
venio. Naturaleza y funciones. —, jt 
misión paritaria del Convenio será ul|(: 
gano de interpretación, conciliación, 
traje y vigilancia de su cumplimien'P’. 

Sus funciones específicas serán Ia5 
guíenles: v

1. Interpretación auténtica del L 
nio. S

2. Arbitraje de los problemas o 
tiones que le sean sometidos por aji 
partes, de común acuerdo, en asunto1’ 
rivados del Convenio. -d

3. Conciliación facultativa en l°s. # 
blemas colectivos, con independen^ ^| 
las atribuciones que, por norma 
puedan corresponder a los orgaP' 
competentes.

4. Vigilar el cumplimiento de 1° Lji 
tado y estudiar la evolución de 
ciones entre las partes, para lo 
tas pondrán en su conocimiento cU 
dudas, discrepancias y conflictos P « 
ran producirse como consecuencia d I 
aplicación. . ;

5. Decidir en caso de discrepancl3'p¿r 
bre la certeza de una situación de 
didas, a los efectos del artículo c° I 
pondiente.

6. Entender en cuantas otras cu je 
nes tiendan a una mayor efectividad P i 
tica del Convenio.

Art. 26. Composición. — La _ ¡i.' 
sión se compondrá de un mínimo 
y un máximo de seis vocales, P°r fi. 
una de ambas representaciones y c 1 
------ . J ridad de miembros.

Podrán nombrarse asesores 
parte o de común acuerdo, 
tendrán voz pero no voto.

los

LaArt. 27. Convocatoria. — ua 
sión se reunirá a instancia de cuam 
de las partes, que comunicará a Ia ? 
el orden del día a tratar, poniénd^^ 
acuerdo éstas sobre el lugar, día y
en que deba celebrarse la reunión- (¡J1 

La Comisión, en primera convoca ll- 
no podrá actuar sin la presencia 
dos los vocales previamente conyc-j^r.’ 
y, en segunda convocatoria, media 
más tarde, actuará con los que 
teniendo voto únicamente un númer !r 
ritario de los vocales presentes, seí* 
fulares o suplentes.
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Capítulo Vil 

Coí 

la í ^,ie 
do^'

aquelíne ,e .0S delesaclos sindicales. — 
tllla que exr-fa1^8 de trabaio con P'an- 
Cuando los de 250 trabajadores, y 

ios mkmn T.los " c??trales posean
Por ion iS una filiación superior a! 

(e* s>ndicTtnte aquó’ia> la representación 
UnE|Íel-e8ado ° Cenlral Será ostentada P°r 
j ^aliarse^rpn,» UC a*e8ue poseer derecho 
uad persono 'esenlado mediante titulari- 
r„e,rá aeredi¿i!n„_?alquier empresa, de- 
e)aciente rpp0 anl-e *a m'sma de modo 

8U|do, a| * eii-M>no5lendo ésta- acto se" 
i rePresenin ,° deiegado su condición 
OSr|efectos■ n'e del sindicato a todos

^dor en actlvA5^1^*^ deberá ser traba- 
tS' y designad d!» as resPeclivas empre-

Ul°s de h de acuerdo con los es- 
,epresenie. Se^'111"3' 0 s'ndicato a quien 

0 del comité preferentemente, miem- 
Funcion de empresa

. I- Rento - dC 1<>S delegados sindicales: 
lo< del sindkatnr y defender los intere
se fiados dd 3 ?Ulen rcPresenta, .y de 
en ,r de instrn m,Smo a la empresa' y 

su centr-l|ln^enl-° de comunicación 
fCc'ón de la. ^Hdmal o sindicato y la 

Ca o ,’- Podrán 'espectivas empresas.
e í.11? de emniS'Sllr a las reuniones del 
ria\ ^ene en el L.sa’ comités de seguridad 
Vlde ^teípretaí^0 y comités parita- 
Vial^re n^6 aa^ con voz y sin voto, 

3 TÍ,,su Presencia. n° ' admilan pre" 
debi°n y do^ump06,80. ,a la misma infor- 
efrin p0ner a (i;Ln ac'ón que la empresa 
lrav-esa’ de acno1^510^11 dei c°mité de 
Suata5 de la । , 'd0 con lo regulado a 
dasdar siSilo nrñf ^audo obligados a 
seer1e? las que' u^10031 en las mate‘ 
cOhnp^s cismas proceda. Po- 
y Por íi05 por la Sv301'35 y derechos re' 
de m6. Presento rCy’ C0Pveni°s colectivos 

4 ' de om onvenio a los miembros 
traí ^rán n-a Presa-
rácip'P^o’o de -^n ^?r la cmPresa en el 
iadorp Electivo , " " °r problemas de ca-

5 S?r ’ V 3 05 afi,iados al 
Ja empre5a1?'''o informados v oídos 

que^(Atorca de lo" ?rÍ‘ter PrCVÍ0:
b ) vCteP a loe -f.p^P’dcs y sanciones 

?e Phm1. materhafál3dos al sindicato. 
ado a11 a, reenu de restructuraciones 
rácterdc trabajadaC,Ones de emp,co tras- 
8eneraiC°lectivo n ,cuando revista ca- 
^Presá^/Obré todA cenlro de trabajo 
^nte 3 lal que n Proyecto o acción 

c ) i •os Ínteres da afectar sustancial- 
lemas áa 'mplantaePs de los Abajadores. 
Wrade organi,3 ? revisión de sis- 
1 6‘ Pda í ShÍ dG1 trabaÍ° y CUa1- 
'adOs ^drán rL úa consecuencias. 
eners' epartir ar cuotas a sus afi- 

fUem ^Piones^n £nd3:„Síndical y man
e !as horas °rS m.lsmos- todo ello 

0 as efectivas de trabajo.

7. Con la finalidad de facilitar difu
sión de aquellos avisos que pudieran inte
resar a los respectivos afiliados al sindi
cato y a los trabajadores en general, la 
empresa pondrá a disposición del sindi
cato cuya representación ostente el dele
gado, un tablón de anuncios que deberá 
establecerse dentro de la empresa y en 
lugar donde se garantice, en la medida de 
lo posible, un adecuado acceso al mismo 
por todos los trabajadores. ,

8. En materia de reuniones, ambas 
partes, en cuanto al procedimiento se re
fiere, ajustarán su conducta a la norma
tiva legal vigente.

9. En aquellos centros en los que ello 
sea materialmente factible, y en los que 
posean una plantilla superior a 1.000 tra
bajadores, la dirección de la empresa fa
cilitará utilización de un local, a fin de 
que el delegado, representante del sindi
cato, ejerza las funciones y tareas que 
como tal le correspondan.

10. Los delegados ceñirán sus tareas a 
la realización de las funciones que le son 
propias.

11. Cuota sindical:
En las empresas de más de 250 traba

jadores y a requerimiento de los trabaja
dores afiliados a las centrales sindicales 
que suscriben el presente Convenio, las 
empresas descontarán en la nómina men
sual de los trabajadores, el importe de la 
cuota sindical correspondiente. El traba
jador interesado en la realización de tal 
operación, remitirá a la dirección de la 
empresa un escrito en el que se exprese 
con claridad la orden de descuento, la 
central sindical a que pertenece, la cuan
tía de la cuota, así como el número de 
cuenta corriente o libreta de la Caja de 
Ahorros, a la que debe ser transferida la 
correspondiente cantidad. Las empresas 
efectuarán las antedichas detracciones, sal
vo indicación en contrario, durante pe
ríodos de un año.

La dirección de la empresa entregará 
copia de la transferencia a la represen
tación sindical en la empresa, si la hu
biere.

12. Excedencias:
Podrá solicitar la situación de exceden

cia aquel trabajador en activo que os
tentara cargo sindical de relevancia pro
vincial, a nivel de secretariado del sin
dicato respectivo y nacional en cualquiera 
de sus modalidades. Permanecerá en tal 
situación mientras se encuentre en el ejer
cicio de dicho cargo, reincorporándose a 
su empresa si lo solicitara en el término 
de un mes al finalizar el desempeño del 
mismo. En las empersas con plantilla in
ferior a 50 trabajadores, los afectados por 
el término de su excedencia, cubrirán la 
primera vacante que de su grupo profe
sional se produzca en su plantilla de per
tenencia, salvo pacto individual en con
trario.

13. Participación en las negociaciones 
de Convenios colectivos:

A los delegados sindicales o cargos de 
relevancia nacional de las centrales reco
nocidas en el contexto del presente Con
venio. implantadas nacionalmente, y que 
participen en las comisiones negociadoras 
de Convenios colectivos, manteniendo su 
vinculación como trabajadores en activo 
de alguna empresa, le serán concedidos 
permisos retribuidos por las mismas, a 
fin de facilitarles su labor como nego
ciadores y durante el transcurso de la an
tedicha negociación, siempre que la em
presa esté afectada por la negociación en 
cuestión.

Art. 30. De los comités de empresas y 
delegados de personal:

Los miembros de comités de empresas 
y delegados de personal dispondrán del 
crédito de horas mensuales retribuidas 
que la Ley determina.

Podrán acumularse las horas de los 
distintos miembros del comité y delegados 
de persona!, en uno o varios de sus com
ponentes, sin rebasar el máximo total que 
determina la Ley, pudiendo quedar rele
vado o relevados de los trabajos, sin per
juicio de su remuneración.

Asimismo, no se computará dentro del 
máximo legal de horas, el exceso que so
bre el mismo se produzca con motivo de 
la designación de delegados de personal 
o miembros de comités como componentes 
de comisiones negociadoras de Convenios 
colectivos en los que sean afectados, y 
por lo que se refiere a la celebración de 
sesiones oficiales a través de las cuales 
transcurran tales negociaciones y cuando 
la empresa en cuestión se vea afectada por 
el ámbito de negociación referido. ,

Sin rebasar el máximo legal, podrán ser 
consumidas las horas retribuidas de que 
disponen los miembros de comités o dele
gados de personal, a fin de prever la asis
tencia de los mismos a cursos de formación 
organizados por sus sindicatos, institutos 
de formación u otras entidades.

Capítulo VIII
Fomento del empleo

Art. 31. Jubilación anticipada a Jos 
64 años. — Las empresas a las que afecte 
este Convenio ofrecerán a los trabajadores 
que cumplan 64 años durante 1982 la ju
bilación en los términos del Real Decreto- 
ley 14 de 1981, de 20 de agosto. Los pues
tos de trabajo que queden vacantes, serán 
ocupados por trabajadores, jóvenes o per
ceptores del subsidio por desempleo, con 
contratos de trabajo de igual naturaleza 
a los que se sustituye.

Aquellas empresas que por sus condicio
nes especiales no puedan cumplir este 
acuerdo, deberán comunicarlo a la comi
sión paritaria del Convenio dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde la 
fecha en la que el trabajador, tras haber 
cumplido la edad de 64 años, curse la co
rrespondiente petición de jubilación a la 
empresa. La citada comisión paritaria ar
bitrará las soluciones oportunas, a la vista 
de la situación de la empresa.

Asimismo, en el plazo de treinta días, 
a partir de la firma del presente Convenio, 
la comisión paritaria conocerá la relación 
de todos los trabajadores a los que sea 
de posible afectación este artículo.

Cláusula final
En todo lo no previsto en el texto ar

ticulado de este Convenio, se estará a lo 
que disponga la Ordenanza de trabajo 
para el Comercio de 24 de julio de 1971, 
o norma que la sustituya, Ley 8 de 1980, 
de 10 de marzo, del Estatuto de los Tra
bajadores y demás disposiciones de ge
neral aplicación.

Cláusula aclaratoria
Con independencia del cómputo anual 

de 1.880 horas que se señala en el ar
tículo 10 del Convenio para 1982, y con 
abstracción de su distribución en cada 
caso concreto, se entenderá que la jor
nada laboral semanal finalizará el sábado 
al término de su horario de mañana.

Las horas que se realicen el sábado por 
la tarde se retribuirán con el mismo im
porte que las horas extraordinarias.

Todo ello, sin perjuicio de que a nivel 
de empresa se establezca otra fórmula.
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TABLAS SALARIALESAnexo I

Categorías
Salario COR Re1^
base Mensual Total mes

Personal técnico titulado:
Titulado de grado superior............................................................... 
Titulado de grado medio .................................................................  
Ayudante técnico sanitario ...............................................................

Personal mercantil no titulado
Director .................................................................................................
Jefe de división..................................................................................
Jefe de personal..................................................................................
Jefe de compras .................................................................................. 
Encargado general ..............................................................................  
Jefe de ventas .....................................................................................  
Jefe de sucursal y supermercado ....................................................  
Jefe de almacén ..................................................................................  
Jefe de grupo ......................................................................................  
Jefe de sección mercantil ................................................................  
Encargado de establecimiento, vendedor y subastador ...............  
Intérprete .............................................................................................

Personal mercantil propiamente dicho
Viajante................................................................................................
Corredor de plaza .............................................................................  
Dependiente de 25 años ..................................................................  
Dependiente de 22 a 25 años .........................................................  
Dependiente mayor ............................................................................  
Ayudante ..............................................................................................  
Aprendiz de primer añp ..................................................................  
Aprendiz de segundo año ................................................................  
Aprendiz de tercer año ............................................................... ...
Aprendiz de cuarto año ..................................................................

Personal técnico no titulado
Director .................................................................................................
Jefe de división...................................................................................  
Jefe administrativo .............................................................................. 
Secretario .............................................................................................  
Contable...............................................................................................  
Jefe de sección administrativo .........................................................

Personal administrativo
Contable cajero o taquimecanógrafo en idioma extranjero ........  
Oficial administrativo u operador de máquinas contables ......... 
Auxiliar administrativo, mayor de 25 años .................................  
Auxiliar administrativo o perforista ................................................  
Aspirante de 16 a 18 años................................................................  
Auxiliar de caja de 16 a 18 años ..................................................  
Auxiliar de caja de 18 a 20 años ..................................................  
Auxiliar de caja de 20 a 22 años ..................................................  
Auxiliar de caja de 22 a 25 años ..................................................  
Auxiliar de caja mayor de 25 años ................................................

Personal de servicio y actividades auxiliares
Jefe de sección o servicios................................................................  
Dibujante............................................................................... ..............
Escaparatista........................................................................................  
Ayudante de montaje ......................................................................... 
Delineante................................................................................ - .........
Visitador............................................................................................... 
Rotulista ...............................................................................................  
Cortador ...............................................................................................  
Ayudante de cortador........................................................................  
Jefe de taller.......................................................................................  
Profesional de oficio de 1.a.............................................................  
Profesional de oficio de 2.a.............................................................  
Ayudante..............................................................................................  
Capataz................................................................................................. 
Mozo especializado.............................................................................  
Ascensorista.........................................................................................  
Telefonista............................................................................................  
Mozo ....................................................................................................  
Empaquetadora.................................................................................... 
Repasadora de medias .......................................................................  
Cosedora de sacos ..............................................................................

Personal subalterno
Conserje...............................................................................................  
Cobrador..............................................................................................  
Vigilante, ordenanza y portero ........................................................  
Personal de limpieza (por hora) ......................................................  
Chofer de vehículo ligero con permiso de conducir de 2.a ... 
Chofer de vehículo repartidor con permiso de conducir de 2.a ... 
Chofer de vehículo de más de 3,5 toneladas, permiso de 1.a ... 
Chófer de vehículo repart. de más de 3,5 tonel, permiso de 1.a 
Chofer con permiso de conducir de 1.a especial .....................

52.728 5.893 58.621
45.335 5.086 50.421
40.408 4.904 45.312 66y’

57.656 6.441 64.097
51.502 5.782 57.284 %
50.265 5.636 55.901
50.265 5.636 55.901
50.265 5.636 55.901
50.265 5.636 55.901
45.335 5.086 50.421
45.335 5.086 50.421
42.876 4.795 47.671
42.719 4.795 47.514
41.149 4.612 45.761
39.184 '4.391 43.575 64

39.674 4.428 44.102 ^'!¡i
39.184 4.391 43.575
38.835 4.355 43.190
35.686 ’ 3.989 39.675 M
42.719 4.795 47.514 'g'eji
33.588 3.770 37.358
12.130 1.355 13.485
12.776 1.428 14.204 V.aí
19.236 2.159 21.395
20.006 2.232 22.238

57.656 6.441 64.097
51.502 5.782 57.284 %
46.814 5.234 52.048
38.447 4.318 42.765
39.674 4.428 44.102
43.857 4.904 48.761

39.885 4.465 44.350 65^,
38.8 35 4.355 43.190
36.211 4.063 40.274
33.538 3.770 37.358
18.115 2.013 20.128 29'^
18.115 2.013 20.128
29.532 3.294 32.826
30.441 3.403 33.844
32.538 3.660 36.198
33.588 3.770 37.358

42.876 4.795 47.671
45.335 5.086 50.421
43.441 4.868 48.309
32.538 3.185 35.723
35.493 3.989 39.482
35.493 3.989 39.482
35.493 3.989 39.482
39.184 4.391 43.575
34.992 3.916 38.908
37.784 4.245 42.029 o-nfll
34.638 3.880 38.518
33.588 3.770 37.358
32.538 3.660 36.198
33.064 3.696 36.760
33.064 3.696 36.760
32.024 3.587 35.611
32.024 3.587 35.611
32.538 3.660 36.198
32.024 3.587 35.611
32.024 3.587 35.611
32.024 3.587 35.611 5/

32.538 3.660 36.198
32.538 3.660 36.198
32.538 3.660 36.198

182 .,2.8
33.588 3.770 37.358
34.542 3.880 38.442 ¿7O,0 *,
34.638 3.880 38.518 '
35.619 3.989 39.608
38.835 4.355 43.190
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Anexo II Diferencia Diferencia

.eiril1"1 
bn'1' Categorías

Diferencia Diferencia
Categorías salario base 

mensual
COR 

mensual
salario base 

mensual
COR 

mensual

86/‘746.1
669-8"

847'1

%si

70
6 8

s 
703'k 
55í 
19S 
21’ 
31n 329-^

TitnbT50031 téCnÍC° tkulado

Titulado de suPeri°r .........  
dudante Tív^3^1116^0 .........

te Tecn'co Sanitario ........

Erecto?0'13’ mercantil no titulado 

lofe división ............................  
,e de personal ......................

Auxiliar administrativo, mayor de 25
años........ ......... _•................... ...........

Auxiliar administrativo o perforista ...

652'¡: 
721-6

t
50 ' i 
53 - i 
552^

7‘ií 
52^ í;

584^; 
58 ¿

57'$ 
621' ¡í1 
57» 
552' ( 53 4

5264 
52$y 
53A 
526'4 
526'4 
52^

5.010
4.309
3.840

560
483
466

Aspirante de 16
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar

de 
de 
de 
de 
de

caja 
caja 
caja

a 18 : 
de 16 
de 18 
de 20 
de 22

años ..
a 
a 
a 
a

18
20
22
25caja _

caja mayor de 25

anos ... 
años ... 
años ... 
años ... 
años ...

3.441
3.192
1.721
1.721
2.806
2.893
3.092
3.192

386
358
191
191
313
323
348
358

612
549

5.479
4.894

EncarRadn°mpras .......
Jefe 8eneral ..............Jefe dd= Ventas .............. .......................

4.776
4.776
4.776
4.776
4.308
4.308
4.074
4.059

3.910
3.723

3.770
3.723
3.690
3.391
4.059
3.192
1.153
1.214
1.829
1.901

5.479
4.894
4.448
3.653
3.770
4.167

3.790

536
536
536
536
483
483
456
456

438
417

5= y supermcrrad"
^fe de 8JUP^.............. ....................
EncargadoeaC,6n mercantil ...

prnn°na' mercantil
^ianteP,amente
kOrrectOr a "'i....................^Pendien^n ? aza ............ 417

414
379
456
358
129
136
205
212

612
549
497
410
421
466

424

&pendlente de ?? 3008 ..................... 
.hendiente m 22 a 23 años ........  
Ayudante mayor ..............
^Prendí? al' ....................íprendiz Lt;p,,mer año ...
íprendiz deL ¿«gundo año ... i;;
Aprend¡z de I? CCJ añ0 ............... "i

cuarto año ...
P¡rectorOnal lecnico no titulado 
1$ ífisión-. .........................  

^eretarion,Strativo ... .'J....................  
í;ofntabie - -.....................  
tefe de _ ', ... .................... ........

p_ SCLC10n administrativo ... ...
Co.ntable c-3', 3dministrativo

exkaOnreroqUÍmeCanÓ8rafo en

’0 u operador de
4143.690

mas

Núm. 7.177

Personal de servicio 
y actividades auxiliares

Jefe de sección o servicios ...............
Dibujante ..............................................
Escaparatista ... .». ...............................
Ayudante de montaje .......................
Delineante .............................................
Visitador................................................
Rotulista .................................................
Cortador.................................................
Ayudante de cortador .......................
Jefe de taller ........................................
Profesional de oficio de 1.a ..........
Profesional de oficio de 2.a ..........
Ayudante ................................................
Capataz ..................................................
Mozo especializado .............................
Ascensorista ..........................................
Telefonista .............................................
Mozo .......................................................
Empaquetadora ......................................
Repasadora de medias.........................
Cosedora de sacos ................................

Personal subalterno
Conserje .................................................
Cobrador................................................
Vigilante, ordenanza y portero ........  
Personal de limpieza (por hora) ... 
Chofer de vehículo ligero con permiso 

de conducir de 2.a.......................
Chofer de vehículo repartidor con per

miso de conducir de 2.a ...........
Chofer de vehículo de más de 3,5 to

neladas, permiso de 1.a................
Chofer de vehículo repartidor de más 

de 3.5 toneladas, permiso de 1.a ...
Chofer con permiso de conducir de 

1.a especial ....................................

4.074 
4.308
4.128
3.092
3.373
3.373
3.373 
3.723 
3.325
3.590 
3.291
3.192
3.092
3.142
3.142
3.043
3.043
3.092
3.043
3.043
3.043

3.092
3.092
3.092

3.192

3.282

3.291

3.385

3.690

^sto NVENios COLEcnvos 

iecq^ión deT^pv?1 ,obscrvado en 

trabajoXa° idel Conven¡o < 
°fichp riCa de? p|Ce»a empresa "Ter- 
^ha91 de 1?1 prnvin0' ’ A' 
a Suh 5 dc lo , ln.cia numero 125, de 

bsanar en i^T^Ves), se procede 
a... ‘ S1guientcs términos:
A',lculo 3<

... 
bonie , dc dicte 

"■ y i 
A de diciemb 

,2e^ iv c
P- O. 2.« ^pIemeiVo festivos.

ámbito temporal

i la 
co-

Y finalizando, por 
;mbre de 1984".
y finalizando, por

're de 1983".

CQtegoría, nivel B
2-5 por 100-N, 1.959", 
2'5 Por 100-N, 1.059".

S COn‘ra,naM‘r=
Dek dlce: be decir: por 100-D, 1.113", 

37,5 por 100-D, 1.123'¿

Anexo VII

Donde dice: "Pagas extras 16 por 100, 
cuatro pagas".

Debe decir: 
pagas".

Donde dice:
pagas".

Debe decir: 
sobre dieciséis

Pagas extras, cuatro

Beneficios, dieciséis

"16 por 100 beneficios 
pagas".

Guarda jurado

Donde dice: "... 557.573, 135.130, 
86.483 y 779.186".

Debe decir: "... 557.702, 135.172, 86.510 
y 779.384".

P. O. 2.a categoría B

Donde dice: "576.901".
Debe decir: "576.091”.
Lo que se hace público para 

cimiento de los interesados.
cono-

— ElZaragoza, 29 de junio de 1982. 
Director provincial de Trabajo 
guridad Social, Leonardo Oro Pitarch.

Y Se

456
483
463
303
379
379
379
417
372
403
369
358
348
351
351
341
341
348
341
341
341

348
348
348

358

369

369

379

414

SECC8O N SEPTICA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.080
JUZGADO NUM. 1

En el juicio ejecutivo tramitado en es
te Juzgado con el número 254 de 1979. 
a instancia de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Zaragoza. Aragón y Rio- 
ja, que litiga de pobre, representada por 
el Procurador don Rafael Barrachina Ma
teo, contra «Inmobiliaria Acorme», S.A.. 
que tuvo su domicilio en Madrid (calle 
Antonio Cabezón, número 75. Fuenca- 
rral), hoy en ienorado paradero, en re
clamación de 977.639,58 pesetas de prin
cipal y 250.000 pesetas más calculadas 
para intereses y costas, se ha acordado 
dar traslado a la demandada «Inmobilia
ria Acorme», S. A., del nombramiento
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de perito efectuado por la parte adora 
en la persona de don Juan-José Jiménez 
Fernández, agente de la propiedad inmo
biliaria, para que dentro del término de 
dos días pueda nombrar perito para in
tervenir en el avalúo de las veintisiete 
fincas que le fueron embargadas con fe
cha 19 de septiembre de 1979, situadas 
al sitio de «Quiñón», hoy carretera de 
Ciempozuelos, sin número de orden, en 
San Martín de la Vega, con apercibimien
to que de no hacerlo se entenderá que 
está conforme con el perito designado 
de contrario.

Zaragoza a veintiuno de junio de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Secre
tario, (ilegible). — Visto bueno: El Juez 
de primera instancia, Rafael Oliete.

Núm. 7.081

JUZGADO NUM. I

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de Zaragoza:
Hace saber: Que en los autos de juicio 

declarativo de menor cuantía núm. 1.009 
de 1982, que se tramitan en este Juzeado 
a instancia de la entidad mercantil «Izuz- 
quiza Arana», S. A., representada por el 
Procurador señor Magro de Frías, contra 
otros y don Francisco Martínez Marco, y 
contra la entidad mercantil «Talleres Le- 
bús», S. A., en la actualidad en ignorado 
paradero y domicilio desconocido, respec
tivamente, se ha acordado por resolución 
de esta fecha admitir a trámite la deman
da por las normas que previenen los ar
tículos 680 y siguientes de la Ley de En
juiciamiento Civil, emplazándoles para que 
comparezcan en estos autos dentro del 
término de nueve días, conforme a lo pre
venido en el artículo 683 de la expresada 
Ley, bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a cue 
haya lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a veinticinco de ju
nio de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.192

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado. 
Juez de primera instancia del núm. 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de sep

tiembre de 1982, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a 1a parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 487 de 1979, a instancia del 
Procurador señor Peiré Aguirre. en re
presentación de "Discomex", S. L, con
tra don Vicente Alvarez Lalinde, de 
esta vecindad, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero. .

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Cincuenta puertas blindadas, de 
la marca "Securi", de 2'05 x 82’50 me
tros; en 750.000 pesetas.

2. El derecho de traspaso del local 
sito en la calle Escultor Salas, 4-6, de 

esta ciudad, dedicado a carpintería, 
siendo el propietario el señor Roche, 
de esta vecindad, domiciliado en ave
nida Tenor Fleta, 28; en 200.000 pesetas.

Total, 950.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de junio 

de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Rafael Oliete. — EÍ Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 7.193

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núm. 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de sep

tiembre de 1982, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
ai número 208 de 1981, a instancia del 
Procurador señor Peiré Aguirre, en re
presentación de "Banco Guipuzcoano", 
sociedad anónima, contra don José-Ma- 
ría Mur Coronas, con domicilio en 
Huesca, haciéndose constar:

Que para Lomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una grúa marca "Inmenasa", modelo 
19-T, estacionaria; en 300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de junio 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 7.194

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de sep

tiembre de 1982, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio de menor 
cuantía seguido al número 427 de 1978, 
a instancia del Procurador señor Bi- 
bián Fierro, en representación de "La- 
casa", S. A., contra "Cooperativa de 
Obreros y Empleados de Seat", con 
domicilio en Barcelona, y haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación, reba
jado en un 25 por 100, con suspensión 
de la aprobación del remate se hará 
saber el mejor precio ofrecido al deu
dor para que en término de nueve días 
pueda pagar al actor, librando sus bie
nes, o presentar persona que mejore 
la postura; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina de escribir, , ‘i 
"Hispano Olivetti", mod. “Lexi^ 
con carro grande; en 9.000 pese* "

2. Una máquina de escribir, ; 
"Universal", modelo "200 AdJer■ 
10.000 pesetas. . •

3. Una máquina de escribnV-. 
"Triumph”, modelo "Natura 
10.000 pesetas.

4. Dos archivadores meta 
cuatro cajones cada uno; en U- 
setas. (

5. Un ordenador marca "BV* 3 
délo 325509; en 250.000 pesetas. •. 

6. Cinco mesas de oficina, tl™ j 
ciona!; en 30.000 pesetas. . , f 

7. Un aparato acondiciona 
aire, marca "General Eléctrica - 
setas 25.000. . ,s..

8. Cinco archivadores metala ■. 
ruedas, de unos 0'80 metros 0 1 
en 20.000 pesetas. j.141 

9. Dos armarios archivado’ y 
puertas correderas de vidrio; e ■ 
tas 16.000. ,

10. Tres calculadoras, cléct’ 
30.000 pesetas.

Total, 412.000 pesetas. , ,gjR
Dado en Zaragoza a treinta 

de mil novecientos ochenta Y. 
El Juez, Rafael Oliete. — El ■ 
rio, Fernando Paricio.

Núm. 7.075
JUZGADO NUM. 2

Cédula de cmplazamiení0 »
En virtud de lo dispuesto P°r 

Juez de primera instancia del ' ,,i- 
número 2 de los de Zaragoza, c 
dencia dictada con esta fecha en . |* 
de mayor cuantía número 82'’ j. 
promovidos a instancia de «Ac e5:.’ 
Agrícolas Aragonesas», S. A-, 
da por el Procurador de los 1 y 
don M. José Bibián Fierro, c011 fa|l^ 
y don José-Blas Berni Bentura, f¡ 
el día 18 del actual, se convoca ’ . 
dio de la presente a los hereda 
conocidos de dicho causante a 
dentro del término de nueve díaS 
rezcan en autos, personándose ¡o 
bajo apercibimiento de que si n |C ■ 
rifican les parará el perjuicio a 9 
lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a veintioenc^y 
nio de mil novecientos ochenta - 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.074
JUZGADO NUM. 2 

Ccd ila de notificación
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¡firtr 
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nifii, 
El s

el
En virtud de lo dispuesto P0', jy.' 

Juez de primera instancia de 
en providencia de esta fecha 
los autos de que luego se hara 
se ha dictado sentencia cuyos ® r,il 
miento y fallo son del tenor ( 
guíente: p

«Sentencia. — En Zaragoza ^1' 
junio de 1982. — El limo, señor 
Boned Sopeña, Juez de primera 
del Juzgado número 2 de los de 3? 
habiendo visto los presentes al|1‘ f L 
ció declarativo ordinario de mea j?c 
tía seguidos con el núm. 206 dL fi’ 
instancia de don Nicanor Sáiu^j-ui'. 
dez, mayor de edad, de esta Vedl, |oj. 
presentado por el Procurador 
bunales don Fernando Peiré / 
asistido del Letrado don Dionis’i . 
Porras, contra don Sebastián

^on 
d, 
in 
P.

en 
de 
C| 9 
Cabc 
así;

SOg; 
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.ir,^ 
X¡COn' 
.ese-^ 
•ir, 
dler:

.irj' 
500

=¡s

3DT'1 
>

■a";
álícoSj 
; de-1

lores-. 
. en F

^ric^

a de

nto

en 
ni05?
3

-deríJ

|íaSnX 
c ’ ¡o no i.

a <]u

‘■epresentAdn1 de eda.d y de esta vecindad, 
Tribuna!es don°M d Pr°curador de los 
y asistido cíd Le ma161 ,SancTho Castellano 
c°ntra don Pm l- do ,don I°sé Lahoz- y 
?e edad vednnndSC° Val Ascaso- may°r 
herencia yacénmde lSta ^Iudad’ y conlra 
d°s de doñ-f i r « herederos desconoci
dos últimos a ' ‘a B.osclue Giménez, cuyos 
recidc en -i ;.mandados no han compa- 
vocación o r °S’ S°bre declaración de re- 
extrernos. Vocaciones de poder y otros 
declarar ?nm^Slim?nd° Ia demanda, debo 
0 revocacin 0 declaro que la revocación 
50n SebasSn5 Ade P0der efectuadas por

Julia p Aznar Marquina y esposa, 
gad«s íi hvn?Te ,Gíménez. de los otor
Cas°. en rel-L-i de don Francisco Vai As- 
fttSfcrito enirr.con el contrato privado 
,un¡o de ]Q7j °dos e"os con fecha 19 de 
°s Pisos a á i ’ y revivo a la venta de 

ea esPecial .! ^^^da en dicho contrato, 
nandez, es nni' i don Nicanor Sáinz Fer- 
S°nsecuenci i 3 dc pleno derecho y, como 
*nscripción rAJ^'?0^6 ,!evar a efecto la 

iCtOr V den.Stra solicitada por dicho 
J; Propiedar? Vt? r.csPect? de la escritura 
n casa númern ?oS°i quint0 izquierda de 
Octubre, d^e;° 32 de la calle Doce de 
V,ol3r¡o de P^raRO?a' autorizada por el 
pari'fn Recarf \residencia, que fue, don 
lclembre'd iQ77SaI?0ya- con fecha 13 de 

n su ProfLÍ?7’ ba|? el número 4.928 
k0.01?. condeno0,01 C07iente. y condenar

Azmr '\J°S demandados don Se
a* Ascaso v i arí!uina, don Francisco 

T?S dcsconnrejeia yacente o herede- 
a ;í" dc doña Mia Bosque 

Sd°s Por m 5 y, pas?r a dicho deman- 
mPreso consi»ntdec-aración y 3 prestar su 
c íh 1110 que renn-in\ent0 mediante el docu- 

das en e| -1,l-na,,as condiciones estable- 
L nCaria a fin UJ° seSundo de la Ley Hi- 
dn cve a efprf de d116 dicha inscripción 
s a n° otorenrl Co.n apercibimiento que 
el *tor3ará ‘en 611 el p*azo de veinte días, 
de U^do, sineKUC1Ón de sentencia por 

cost’as bacer expresa imposición 
caandoPy firmnmÍ serntencia lo pronuncio, 
cad0). nrmo. - Julio Boned „ (Rubr¡. 
fe. Para nn» •
la a los dAr.SlrvJa de notificación en 
iunPresente Pn ^Hdados rebeldes, expido 
El o° de mil n . ara§°za a veintiocho de 

’ Secretar¡Oi GOe¿blee”tos ochenta y dos.

n jf 
of e¡/. 
ste L11 
diy

■á ,K 
. encfll 
. liter

a

utos dcí 
^no^ 
de U

•n n5' 
s,.af A*1’

Nl‘m. 6.968
Jo i -UZg ADO NUM. 3

^L' Primera LL’ecec!a Marquínez, Juez 
Pnr° 3 de ió^anc*a del Juzgado nú- 

en i,6’ Prestí ^Zaragoza;
de jn® Juzgado' v' LCl° haice 8'aber: Que 
c* üiin^'C se hjo el numero 101

ha dictldn IUICÍ° eÍeCUtÍV0« 6n 
así- diento v “ senlencia« cuyos en

Parte dispositiva dicen 
8ozatnten'ia. -
simo a 4 de iunÍM1 V 'a ciudad de Zara- reíd?í(lr 1K^ 1982- E1 dustrí- 
^nefa t,M.arquínez S d?n Joaquín Ce- 
^‘tal / Juzv-m' !ez de primera ins- 
de j’ui ^hiendo' vi ..nu!nero 3 de esta ca
de „-pC1° ejecutiva °. os. Presenles autos 
^Pres^^os Víc a se8u>dos a instancia 
*' Sanado nnr e,nt^ Martínez». S. L„ 
tradon Pío SPOr el Procurador don José 
ra "Ed-P PranciLn Tí,r,8ido por el Le- 

kn DarJ ,caciones ?, í?™62 Abadía. con- 
bel^^dero ¡ ^ ■Estructuras», S. A., 
. •'al ’ en recfamS’ declarado en 
jair ' ¡ Que debnC1Ón de cant*dad.

adelante i®bo mandar V ma 
,a eiecuriA» u—..

re-
— x-Miiiiuad, y... 

niandar y mando se- 
eJecución hasta hacer

trance y remate de los bienes propios 
de la ejecutada «Edificaciones y Estruc
turas», S. A., y con su producto, entero 
y cumplido pago a la ejecutante «Terra
zos Vicente Martínez», S. L., de la can
tidad dc 102.448 pesetas, importe del prin
cipal y gastos de protesto, intereses lega
les desde la fecha de éste a la en que el 
pago tenga lugar y costas causadas y que 
se causen, a cuyo pago expresamente con
deno al ejecutado.

Dada la rebeldía de éste notifíquesele 
esta sentencia mediante edictos, a no ser 
que la parte ejecutante solicite que se 
haga personalmente en un plazo de cinco 
días. .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Joaquín Cereceda Mar- 
quínez». (Rubricado).

La anterior sentencia fue publicada en 
el mismo día de su fecha por ante mí, 
el Secretario, que doy fe.

Dado en Zaragoza a veintitrés de jumo 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, Joaquín Cereceda.

Núm. 6.967
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación de remate

En virtud dc lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de esta 
capital, en resolución de esta fecha, dic
tada en autos de juicio ejecutivo segui
dos en el mismo con el número 699 de 
1982, a instancia de «Servigrusa», repre
sentada por el Procurador señor Peiré, 
contra «Construcciones Hermanos Mar- 
cén», S. A., por la presente se cita a di
cha demandada de remate, concediéndole 
el término de nueve días para que se per
sone en los autos y se oponga a la eje
cución, si le conviniere, haciéndole saber 
se Fia practicado el embargo sin el previo 
requerimiento de pago, dado su ignorado 
paradero. . . . mon ni Zaragoza, 22 de jumo de Ivnz. ti
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.970
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de esta 
capital, en resolución de esta fecha dic
tada en autos de juicio de menor cuan
tía, seguidos en el mismo con el núme
ro 349 de 1982-C, a instancia del Procu
rador señor Andrés, en representación de 
don Lorenzo Ibáñez Mari, contra otros 
y don Jesús Cihuelo Carasol, cuyo domi
cilio se ignora, por Ja presente se le em
plaza para que en término de nueve días 
comparezca en el juicio, apercibido ove 
de no hacerlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar. . . , -i

Zaragoza, veintidós de jumo de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secretario, 
(ilegible),

Núm. 6.971
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento

En los autos de menor cuantía que 
bajo el número 1.037 de 1982 se tramitan 
en este Juzgado a instancia de doña Emi
lia Laborda Viamonte y doña María-An- 
tonia-Olga Prat Villalba, representadas por

el Procurador señor Peiré, contra la he
rencia yacente y herederos desconocidos 
de doña Carmen Urroz Marías, en recla
mación de la suma de 360.035 pesetas, a 
virtud de lo acordado por Su Señoría se 
libra el presente, citando y emplazando a 
los demandados, en ignorado paradero, 
para que comparezcan en legal forma en 
estos autos y en el término de nueve días, 
bajo apercibimiento, caso contrario, de 
pararles el perjuicio a que hubiere lu
gar en Derecho.
‘ Dado en Zaragoza a veintitrés de junio 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.972
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado, Juez de primera instancia del nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el incidente de in

clusión de bienes, de juicio voluntario de 
testamentaría número 1.134 de 1979-B, de 
la herencia de los cónyuges don Luis de 
Torres-Solanot y Orús y doña Natividad 
Orús Loaso, promovidos a instancia de 
doña María-Pilar de Torres-Solanot y 
Orús, representada por el Procurador se
ñor Peiré, contra don José - Luis y don 
Gaspar (hoy sus hereedros) de Torres-So
lanot y Orús, representado el primero por 
el Procurador señor Sancho, ha recaído la 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo 
son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 14 de 
junio de 1982. — El limo, señor don Joa
quín Cereceda Marquínez, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de esta capital, habiendo visto el 
incidente promovido en los presentes au
tos de juicio voluntario de testamentaría, 
a instancia de doña María-Pilar de Torres- 
Solanot y Orús, mayor de edad, casada, 
sin profesión especial y vecina de Zara
goza (calle Eduardo Ibarra, número 2), re
presentada por el Procurador don Fernan
do Peiré Aguirre y asistida del Letrado 
señor Palazón, contra don José-Luis y don 
Gaspar de Torres-Solanot y Orús, mayo
res de edad, casados, el primero químico 
y el segundo propietario, ambos vecinos 
de Zaragoza, representados por el Procu
rador señor Sancho Castellano y asistidos 
del Letrado señor Ochoa Paraíso, versan
do el incidente sobre inclusión de bienes 
en el inventario de la herencia de los cón
yuges don Luis de Torres-Solanot y Orús 
y doña Natividad Orús Loaso; y...
' Fallo: Que estimando en parte la de
manda, procede incluir en el inventario 
de los bienes pertenecientes a los causan
tes don Luis de Torres-Solanot y Orús y 
doña Natividad Orús Loaso los siguien
tes bienes: ,

l .° Un tercio indiviso de las fincas rús
ticas situadas en la localidad de Poleñino 
y que se describen en el acta de protoco
lización de la reorganización de 1a pro
piedad de la zona de concentración par
celaria de Poleñino (Huesca) y del plano 
general de la misma, autorizada por el 
Notario de Sariñena el 9 de octubre de 
1968 y con el número 565 de su proto
colo;

2 .° Los frutos líquidos obtenidos dc 
dichas fincas hasta el 28 de marzo de 
1978 y que fueron administradas por los 
hermanos don José-Luis y don Gaspar 
Torres-Solanot y Orús, y un tercio de los 
frutos líquidos obtenidos de las mismas 
a partir del 9 de octubre de 1968:

3 .° El depósito en la Delegación de 
Hacienda de Huesca por un importe dc 
3.229.062 pesetas, y
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4 .° Un tractor «Ebro», de 44 HP, mo
tor «Diesel» número OT 3899, matrícula 
HU-2660; un tractor «Fordson Major- 
Diesel», 4 cilindros, 40 CV, motor núme
ro 1244497, matrícula HU-959; una cose
chadora «Claeys», autopropulsada, M-103, 
número 5912059, motor «Ford», 6 cilin
dros y 80 cabauos, número S 188375, ma
trícula UU-2.610, y tractor «Ebro Diesel», 
4 cilindros, 41 caballos, número motor y 
bastidor 9f-2.400, matrícula HU-2.304.

No ha lugar a incluir otros bienes en 
el inventario. No se hace condena en 
costas.

Notifíquese esta sentencia a los deman
dados no comparecidos en la forma es
tablecida en el artículo 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil si la parte actora no 
solicita la notificación personal dentro de 
cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Joaquín Cereceda».

Y a fin de que sirva de notificación a 
ios herederos de don Gaspar de Torres- 
Solanot y Orús se manda publicar el pre
sente en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a veintitrés de junio 
de mil novecientos ochenta y dos. ■— El 
Juez. Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.079
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación de remate

En los autos de juicio ejecutivo que 
bajo el número 999 de 1982 se tramitan 
en este Juzgado a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. 
Aragón y Rioja, representada por la Pro
curadora señora Bonilla, contra, entre 
otros, herencia yacente y herederos desco
nocidos de don Manuel Penín Casamayor, 
en reclamación de 1.006.218 pesetas de 
principal, más por la de 500.000 pesetas, 
calculadas para intereses y costas, por me
dio de la presente se cita de remate a los 
mismos, a los fines de que en el término 
de nueve días comparezcan y se personen 
en legal forma en los autos si viere con
venirles y se opongan a la ejecución acor
dada.

Se hace constar el haberse practicado 
embargo sin el previo requerimiento de 
pago en cuanto a los posibles herederos 
desconocido- e ignorados.

Dado en Zaragoza a veinticinco de ene
ro de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.368

JUZGADO NUM. 4

Don Julio Boned Sopeña, Juez acci
dental del Juzgado de primera ins
tancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de sep

tiembre de 1982, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo seguido al núm. 541 
de 1980, a instancia del Procurador 
señor Puerto, en representación de 
«Inmobiliarias Reunidas Aragonesas», 
sociedad anónima, contra clon Luis 
Garcés Almáu, domiciliado en calle 
Burgos, núm. 28, de Zaragoza, hacién
dose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
;asación; que no se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero; 
que se anuncia la subasta a instancia 
del actor sin haber sido suplida pre
viamente la falta de títulos; que los 
autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores^ y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Piso primero A de la casa sita en la 
calle Burgos, núm. 28, de esta ciudad, 
con una superficie útil de unos 74'94 
metros cuadrados. Tasado pericial
mente en 2.700.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de julio 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
José Aparici.

Núm. 6.973

JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez del Juzgado de primera instancia nú
mero 4 de los de Zaragoza, en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
declarativos de menor cuantía número 
1.014-A de 1982, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales señor San Pío 
Sierra, en nombre y representación de 
doña Concepción Dufol Abad, contra otros 
e «Industrias Cean», S. L., sobre recla
mación de cantidad, por la presente se 
emplaza a la entidad «Industrias Cean», 
sociedad limitada, hoy en ignorado para
dero, para que en el término de nueve 
días conparezca en dichos autos, perso
nándose en forma, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en Derecho y haciéndole 
saber se encuentran las copias correspon
dientes "en este Juzgado a su disposición.

Zaragoza a veinticinco de junio de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 6.977

JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero. Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos número 

215 de 1982, de juicio ejecutivo que se 
siguen en este Juzgado, y de los que des
pués se hará mérito, ha recaído senten
cia, cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 21 de junio de 1982. — El señor 
don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de la misma, ha visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo, se
guidos por «Sefisa Financiaciones», S. A., 
representada por el Procurador don Ale
jandro García Anadón y defendido por el 
Letrado don Manuel Pola Belenguer, con-

tra don Jesús Félez Blasco, cuyo 
domicilio se desconoce, declarado e 
beldía, sobre reclamación de cantío^

fallo; Que debo mandar y m3*1,, 
guir la ejecución adelante hasta hace^ 
ce y remate en los bienes embar"3" , 
ejecutado don Jesús Félez Blasco, f 
su producto, entero y cumplido P¿| 
ejecutante «Sefisa Financiaciones». . 
de la cantidad de 32.505 pesetas. 
del capital y gastos de protesto, 
intereses legales de dicha suma oe 
fecha del protesto a la en que e 
tenga lugar, condenando además j 
mente al ejecutado al pago de too J 
costas causadas y que se causen 1,3 ¡ 
total, ejecución de este fallo. J

Así por esta mi sentencia lo Pr0DiM 
mando y firmo. — José-Fernando I 
nez-Sapiña y Montero». (Rubricad^

Y a los efectos, de que le sirva f 
tificación al demandado don 
Blasco, cuyo actual domicilio 
ce, y para conocimiento del mi 
pido el presente edicto en 
veinticinco de junio de mil 
ochenta y dos. — El Juez, José-v ! 
Martínez-Sapiña. — El Secretan0, . 
gible).

Núm. 6.877
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JUZGADO NUM. 5
Don José-Esteban Rodríguez 

Magistrado, Juez de primera
del número 5 de Zaragoza; siC 
Hace saber: Que en este Juzgad0 i 

mita demanda incidental de
el número 140 de 1982-B, dimai'1 ¡j 
autos de divorcio, seguidos a ¡nst!,ry 
doña Carmen Guillén Ibáñez, /epr¿r'-- 
da por la Procuradora señorita ¡y 
contra su esposo, don Calixto y j;. 
Navarro, en cuyo incidente se 
do sentencia con fecha 9 de los 0 ¡¡. 
tes, cuya parte dispositiva es com .

«Fallo: Que sin perjuicio de 
to en los artículos 33, 37 y 39 
de Enjuiciamiento Civil y dando ■ 
lo solicitado por la Procuradora 
Tribunales doña Marfa-José Gast^e jí 
pos, en nombre y representación y 
Carmen Guillén Ibáñez. debo de í 
declaro pobre, en sentido legal, a 
da, al objeto de que, disfrutando 
beneficios que la Ley dispensa 3 eSpF 
su clase, pueda litigar contra su e|f 
don Calixto Ontiñano Navarro. enor¡< 
cedimiento de divorcio que la p I 
tiene planteado. ff3:

Notifíquese esta sentencia a ’ai 
radora señora Gastesi Campos. 3 )0<. 
Abogado del Estado y, por ed' < ir 
demandado no comparecido en 
dente, si dentro de tercero día 
tare por la parte actora la not* ] 
personal.

-Así por esta mi sentencia lo * riir 
cío, mando y firmo». (Firmado " - 
cado). ¡¿i) ’

Y para que sirva de notifica 
forma al demandado rebelde jif' 
presente que firmo en Zaragoza a y# 
cho de junio de mil novecientos 
ta y dos. —7 El Juez, José-Esteba° pit' 
guez Pesquera. — El Secretario. ’ í
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Núm. 6.893
JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez 
Magistrado, Juez de primera^’ 
cia del Juzgado núm. 5 de 
Por el presente edicto hace

Que en este Juzgado y con el 1
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?miIia & vleS’ mstados por doña 
la procuradnrnJa'i rePresentada por 
^‘gnada de nf3-de J°-s Tribunales de- 
^aestro 7aia'C1° doña María-Carmen 
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V Por resoínS •er°i Vazón Por la cual, 
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&de qUc al mismo a
ías, comnare^P dcI. término de seis 
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Suez. _ g Juez, José-Esteban Rodrl 

Secretario, (ilegible).
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Núm. 6.894
-Q| JlJZGADO NUM. 5

^a^strad^r®?1 Rodríguez Pesquera, 
? del Ju¿¿i*eZ dc Primera instan- 

„ h°r el Drp&‘ 0 num- 5 de Zaragoza; 
S'^^gádo^s^T11306 Saber: Que en 
inst01} Conyue-ií ,si/guen aulos de sepa- 
Lónados Por dnñnUÁACr9 200 de 1982-B, 
señnZ'orcPresenfÍh  Mana-Luisa Aniceto 
¿i°r. Salinas cnnla po.r el Procurador 
Pirare0, que ?on Jüan García 
acS61'0’ eqn cuvnha,la cn ¡^^do 

'shre^ Par idado emplazó ^PFPcedimiento ha 
)obnitilí' con' que en d íx1 a.d,cho demandado 
‘^cta^'3 tesT?arezca en fnrmmo de veinte días 

ta,'C 3 ia dem ,rna en autos y con- 
.^PG^ 3 a su d^da-obrando en Secre- 

", onf Po'in8, c°n apeSh!0^' las oportunas 
0 ü Sí quo i verifica*caimiento de que si 

batiere

doj10 de müanan°Za a veintidós de 
gue? El ju ' vecientos ochenta y 

" El Sec¿taJ?Sé"^teban Rodrí- 
oecietario, (ilegible).
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Nüm 7.035 bis
Don iOs/UZGAD° NUM- 5

deÍ8ÍStrado^Tu^ ^dríguez Pesquera, 
,Uzgado de primera instancia 

saber: One Cr° ZaragOZa;
el m¿Cmanda inei^” JuzSado se tra- 
aufos^ro 147 de^R? n6^0^67,3 baÍ° 
! ifistn ^Para. i.L, 982'®’ dimanante de 
I.: iu‘ ¡uicia de dnñ! ^trsmonial seguidos ^aí3' r^reSe5a Natividad del Diego 
''Pn S'eves OmePadCi1POr 1a Procuradora 
e¡1 Ch, ancisco-Aik2 y contra su esposo, 
con ‘bidente ' qchi 'er Vinuesa, 
dir 'K S:* 16 de kr ha .dictado sentencia 

es comn C?rr,entes. cuya parte 
cn i ..lo: Que ■ s.lgue:
¡■n-;,'. 'rt>cuIosln-> y de lo dispuesto 
y,: . 1 diento Civil3 y?9 dc ,a Lcy dc 
b ' : 0 por la p * y dando lugar a lo 
b'e ' • doria M¡pv r°curadora de los Tri- 

./ZJ^esen^ Gil, en nom- 
C,: r > n yL t-ahr tiei»" ?! doña Natividad 
1,1 ■ > L^re> en e a’ debo declarar y de-

¡os0 de íie H^r0 lega1’ a la citada- 
^;|se ,S lúe bV (¡'frutando de los be- 
rran-'; ?“da liti^/ dispensa a lOs de su 
■'Oce y^'berln n^ín3 su esP°so, don ^J^hlter^nues, en el 
. h' ■ l,ene nhn/n matrim°nial que la 

'' '1 la Panpteado- Notifíquese esta
ar Abn^ado,ra señora Omella 
de,Tiandadd(? del Estado y’ por 

andado no comparecido en

hQ.

las actuaciones, si dentro de tercero día 
no se instare por la parte adora la no
tificación personal. .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde expido el pre
sente que firmo en Zaragoza a veintidós 
de junio de mil novecientos ochenta y 
dos- _ El Juez. José-Esteban Rodríguez. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.036
JUZGADO NUM. 5

Don José - Esteban Rodríguez Pesquera. 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita demanda incidental de pobreza bajo 
el número 116 de 1982-B. dimanante de 
autos de separación conyugal, seguidos a 
instancia de doña María - Dolores Ruiz 
Taus, representada por el Procurador se
ñor Campo Santolaria, contra su esposo, 
don Félix Gómez Lapuente, en cuyo in
cidente se ha dictado sentencia con fecha 
17 de los corrientes, cuya parte disposi
tiva es como sigue: .

«Fallo: Que sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 33. 37 y 39 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y dando lugar a lo 
solicitado por el Procurador de los tri
bunales don Miguel Campo Santolaria, en 
nombre v representación de doña María- 
Dolores Ruiz Taus. debo declarar y de
claro pobre, en sen!ido legal, a la citada, 
al objeto de que, disfrutando de los be
neficios que la Ley dispensa a los de su 
clase, pueda litigar contra su esposo, don 
Félix Gómez Lafuente en el proceso de 
separación matrimonial que la primera 
tiene planteado. Notifíquese esta senten
cia al Procurador señor Campo Santolaria, 
al señor Abogado del Estado y. por edic
tos. al demandado rebelde, si dentro de 
tercero día no se instare por la parte ac- 
tora la notificación personal.

Así ñor esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde expido , el 
presente que firmo en Zaragoza a vein
titrés de junio de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Juez, José-Esteban Rodríguez. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.037

JUZGADO NUM. 5
Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 

Magistrado. Juez de primera instancia 
del número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita demanda incidental de pobreza 
bajo el número 161 de 1982-B, dimanante 
de autos de nulidad de matrimonio ecle
siástico seguidos a instancia de doña Ara- 
celi Bermejo García, contra su esposo, 
don José Martínez Carcelén, en cuyo inci
dente se ha dictado sentencia con fecha 
17 de los corrientes, cuya parte disposi
tiva es como sigue: ,

«Fallo: Que sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 33. 37 y 39 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y dando lugar a lo 
solicitado por el Procurador de los Tri
bunales don Jesús Puerto Guillen, en 
nombre y representación de doña Araceli 
Bermejo García, debo declarar y declaro 
pobre, en sentido legal, a la citada, al 
objeto de que, disfrutando de los benefi
cios que la Ley dispensa a los de su clase, 
pueda litigar contra don José Martínez 
Carcelén, en el proceso de ejecución de 
sentencia eclesiástica de nulidad de ma-

trimonio canónico que la primera tiene 
planteado. Notifíquese esta sentencia al 
Procurador señor Puerto Guillén, al se
ñor Abogado del Estado y, por edictos, 
al demandado no comparecido en las ac
tuaciones, si dentro de tercero día no 
se instare por la parte actora la notifi
cación personal. , ,

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Firmadó y rubricado).

Y para que sirva de notificación en for
ma al demandado rebelde expido el pre
sente que firmo en Zaragoza a veintitrés 
de junio de mil novecientos ochenta y 
¿os. _ El Juez, José-Esteban. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 7.038

JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado. Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 5 de Zaragoza: 
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de separa
ción conyugal número 147 d'1 1982-B, ins
tados por doña Natividad del Diego l.aius- 
ticia, contra don Francisco-Alberto Ba
chiller Vinuesa, litigando ambos en con
cepto de pobre, en los cuales he acordado 
expedir el presente, que se publicará en 
e! «Boletín Oficia!» de esta provincia, me
diante el que se refiere a dicho deman
dado cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que en e! término de ocho días de
signe nuevo Procurador que 1e represente, 
toda vez que e! anteriormente nombrado 
ha renunciado a su representación aper
cibiéndole de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. ,

Dado en Zaragoza a veintitrés de junio 
de mil novecientos óchenla y dos. — El 
Juez. José-Esteban Rodríguez. — E1 Se
cretario, (ilegible).

Núm. 7.082

JUZGADO NUM. 5
Don José - E-.teban Rodríguez Pesquera, 

Magistrado, Juez del Juzeado de pri
mera instancia número 5 de Zaragoza; 
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos de divorcio nú
mero 264 de 1982-B, instados por don 
Aneel Ortega Lara. representado ñor el 
Procurador señor Isiegas Gerner. contra 
doña Josefina Crespo Román, a la que. 
por hallarse en ignorado paradero se em
plaza por medio del presente para ave en 
el término de veinte días comparezca en 
forma en autos y conteste a la demanda, 
estando en Secretaría a su disnosición. 
las copias presentadas, y apercibiéndote 
de que si no lo verifica le parará el per
juicio a que hubiere lugar cn Derecho.,

Dado en Zaragoza a veintidós de junio 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, José-Esteban Rodríguez. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 6.980
JUZGADO NUM. 6

El limo, señor Magistrado don Manuel- 
María Rodríguez de Vicente-Tutor, Juez 
de primera instancia del número 6 de 
los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de di
vorcio número 258 de 1982-A, instados 
por doña María Gil Deza. representada por 
el 'Procurador señor Peiré, contra don 
Agustín Burille Ubide, habiéndose dictado 
con esta fecha resolución admitiendo a
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trámite la demanda y acordando empla
zar al demandado con el apercibimiento 
correspondiente.

En consecuencia, se emplaza al deman
dado don Agustín Burillo Ubide por me
dio del presente edicto a fin de que den
tro del término de veinte días comparezca 
en forma en autos y conteste a la deman
da, apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio a que hubiere lugar y haciéndole 
saber que tiene a su disposición en este 
Juzgado copias de la demanda y docu
mentos acompañados a la misma.

, Dado en Zaragoza a veinticinco de ju
nio de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Manuel-María Rodríguez. — El 
Secretario judicial, (ilegible).

Juzgados de Distritr-
Núm. 7.091

JUZGADO NUM. 3
Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secretario 

del Juzgado de distrito número 3 de 
Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el núm. 2.602 
de 1981 se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo dicen así:

, «Sentencia. — En Zaragoza a 19 de ju
nio de 1982. — El señor don Francisco- 
Javier Cantero Aríztegui, Juez de distrito 
del Juzgado número 3, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio de faltas 
seguido entre partes: de la una el Minis- 
t.'\o fiscal, en representación de la ac
ción pública, y María-Sol Pereira Conde, 
de 21 años, casada, empleada, vecina de 
Junquera de Arabia (Orense), calle Casa
res, sin número, y Luis Cachafeira Cam
pos. mayor de edad, casado, albañil, de 
iguales vecindad y domicilio que la an
terior. ambos como perjudicados, y Ma
nuel Pereira Conde, de 26 años, soltero, 
camarero, natural de Avelcdo (Orense) y 
de iguales vecindad y domicilio que los 
anteriores, como denunciado, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de 
la denuncia formulada al denunciado Ma
nuel Pereira Conde, declarando de oficio 
las costas de este juicio. Díctese, firme la 
presente en favor de los perjudicados Ma
ría del Sol Pereira Conde y Luis Cacha
feira Campos el auto ejecutivo que deter
mina la Ley del Automóvil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Francisco-Javier Can
tero Aríztegui.» (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pública.

Y para que conste y, mediante su pu- 
b’icación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sirva de notificación en forma 
a María del Sol Pereira Conde, Luis Ca

chafeira Campos y Manuel Pereira Conde, 
todos ellos sin domiciilo conocido actual
mente en España, expido el presente en 
Zaragoza a veintinueve de junio de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Secre
tario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 7.312
JUZGADO NUM. 5

Don José-AnIonio Támara Fernández 
de Tejerina, Juez del Juzgado de dis
trito número 5 de los de Zaragoza;

, Hace saber: Que el día 3 de sep
tiembre de 1982, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta de los bie
nes , embargados al demandado en 
juicio de cognición núm. 301 de 1980, 
seguido a instancia del Procurador 
señor Andrés Laborda, en representa
ción de don Félix-Antonio Saa Muñoz, 
contra don .losé-Luis Ibáñez Gómez, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que ño se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero

Bienes:
Cincuenta cortes de traje de caba

llero, de pura lana virgen," de la casa 
«Cayetano Canadell», de Sabadell, de 
2’90 metros cada uno, de varios tonos 
y calidades, siendo de tres cabos el 
estambre; en 75.000 pesetas.

Los derechos de traspaso del local 
de negocio destinado a sastrería, sito 
en la calle Pedro Alcázar, número 10, 
bajos, haciendo esquina con la calle 
de San Félix, en Nules (Castellón); en 
100.000 pesetas.

Total, 175.000 pesetas.
Los bienes muebles están en poder 

del demandado don José-Luis Ibáñez 
Gómez, con domicilio en calle Pedro 
Alcázar, núm. 10, de Nules (Castellón).

Dado en Zaragoza a dos de julio de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, José A. Támara. — El Secreta
rio, Felipe Hernando.

Núm. 6.991
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secretario 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio 

verbal de faltas número 2.604 de 1981, 
seguido por denuncia de Jesús López Ri- 
vas, contra Arturo Blasco Sánchez, por 
el hecho de daños tráfico, se ha dictado 
la sentencia cuyos encabezamiento y par
te dispositiva del fallo dicen así:

«En Zaragoza a 7 de mayo de l^1' 
El señor don Lázaro-José Mainer 
Juez de distrito del número 5 
ciudad, habiendo visto el presente.f 
diente de juicio de faltas sobre 
tráfico, contra Arturo Blasco Say .

Fallo: Que debo condenar y cond 
Arturo Blasco Sánchez, como au’j 
una falta del artículo 600 del y 
Penal, a una pena de 2.500 PeS|‘'> 
multa, pago de las costas procesa^ 
que indemnice a Jesús López R*vaL|t 
suma de 12.067 pesetas, declaran^'[ 
ponsable civil subsidiaria a Antón1' 
macho Calvo.

Así .por esta mi sentencia 1o Pr. i$ 
ció, mando y firmo». — (Sello 
gado. Firma y rúbrica del señor

Publicación. — Leída y publica । 
la anterior sentencia por el señoL 
que la dictó estando celebrando au0J 
pública en el día de la fecha; 
(Firma y rúbrica del señor Secreta'i

Y para que sirva de notificac*” £ 
forma a Arturo Blasco Sánchez y 
tonia Camacho Calvo expido el 
cumpliendo lo mandado por Su 
en Zaragoza a veintidós de junio 
novecientos ochenta y dos. — I 
tario, Felipe Hernando.

Núm. 6.993
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Seciy 
del Juzgado de distrito númer0 
los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de 

verbal de faltas número 2.694 
seguido por denuncia de Lui^-y f 
Martínez Lajusticia, contra Rosa"^, í 
mero Calvo y otro, por el hecho 
tafa, se ha dictado la sentencia ctO ,| I 
cabezamiento y parte dispositiva I 
lio dicen así:

«En Zaragoza a 18 de junio de J 
El señor don Lázaro-José Mainer y ;• 
Juez de distrito del número 5 f_ ¿ú 
ciudad, habiendo visto el presen 
diente de juicio de faltas sobre 
contra Rosario Romero Calvo V

Fallo: Que debo absolver y Í1 ¡0 
de la denuncia formulada a Fosay 
mero Calvo y a Juan-Antonio Coi'y, 
cía, declarando de oficio el paS° 
costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo ’ । 
ció, mando y firmo». — (Sello n 
gado. Firma y rúbrica del señ0^,)

Publicación. — Leída y publy3 J5' 
la anterior sentencia por el senn|j.|! 
que la dictó estando celebrando b 
pública en el día de la fecha; ° ¡o)j 
(Firma y rúbrica del señor Secrc'^ii'

Y para que sirva de notificó 
forma a Rosario Romero Calvn ,0 rJ 
el presente, cumpliendo lo many;^ fl 
Su Señoría, en Zaragoza a vein 'v 
junio de mil novecientos ochent-' • 
El Secretario, Felipe Hernando.
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